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Comisión M unicipal Permanente; Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria e! día 19 de diciembre 
de 1947, .

Secretaría: Resultado de los sorteos de obligaciones de los Em­
préstitos que se mencionan,—Subastas y concursos pendien­
tes de celebración. — Concursos para el abaateciiniento de 
agua a la Casa de Campo; para el suministro de moblaje a las 
escuetas y grupos de los distritos de la Universidad y del Hos­
picio; para la colocación de tina lápida conmemorativa en la 
plaza de Oriente, y para la adjudicación de las tiendas que se 
señalan en las calles de! Ferrocarril y Batalla de! Salado (bajo 

. la administración del Patronato Municipal de la Vivienda). 
Anuncios sobre inclusión de la finca que se indica en el Regis­
tro de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, y referentes 
a las Ordenanzas municipales. .

Comisión Municipal Permanente
Sesión oruinaria celebrada en segunda convoca­

toria EL DiA 19 de diciembre DE 1947.— £jrtrac /o ,— Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, 0 . José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Bable.— Asistieron los Te­
nientes de Alcalde Sres. Alonso de Celis, Aguirre Martos, 
Martfnez Agiilló, Navarro Morenés, Silvela, Gistau, Blanquer 
y Melgar. *'

Se abrió [a sesión a la una de la tarde, y fué aprebada el 
acta de la anterior. .

Acuerdos: 1.° Consignar en acta el sentir de ia Corpo­
ración con motivo de ia muerte de D. Manuel Tercero, Con­
cejal que fué de este Ayuntamiento y redactor municipal 
de A B C , y  transmitir a la familia esta muestra de condolen­
cia, especialmente al Concejal D. Enrique Martínez Tourné, 
hijo político del finado,

2.“ Consignar igualmente en acta el sentir de la Corpo­
ración con motivo de la muerte de D. Pascual Méndez Bro- 
cardo, Concejal que fué de este Ayuntamiento; de la de don 
Miguel de la Cuesta, Recaudador municipal, y de la.de don 
Isaac Lallana, Secretario de la Tenencia de Alcaldía del Cen­
tro; haciendo presente este pesar a las familias de los finados.

O R D E N  D E L  DIA '

de la calle de Columela, propiedad del recurrente, solicitada 
por éste, y se obligaba a dicho propietario a realizar en el 
plazo de un mes las obras de consolidación en el^muro de 
carga que separa el garaje de la vivienda, y Ins compleinenta- 
rias de guarnecidos, solado y tabiquería de la parte posterior, 
sin que para ello fuera necesario desalojar a los inquilinos a 
quienes afectan las obras de que se trata, y para cuya ejecu­
ción deberán tomarse las medidas dé seguridad precisas, a 
cuyo fin deberán hacerse los apeos oportunos,

4,“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
10 del corriente, en e! que propone, en annonía con lo infor­
mado por la Sección y lo acordado por la Comisión, sea 
incluida la finca mímero 59 de la calle de Fernández de los 
Ríos en el Registro Público de Solares e inmuebles de Edifi­
cación forzosa.

Asiinlos y oKparlíonles non dictamon de las Comislonei

Asuntos al despacho de ofíoío

3.® Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincia] de lo Contenciosoadministrativo, fecha 3 de noviembre 
último, por la que se desestima el recurso de anulación inter­
puesto ante el mismo por el Procurador D. Rafael Rodríguez 
Rodríguez, en nombre de D. Alfredo de la Garma Baquiola, 
contra el acuerdo municipal, de 30 de octubre de 1946, que 
se confirma en todas sus partes, por el que se denegó la de­
claración de estado de ruina de una parte de la finca número 6

SO BIÍE LA MESA

Comisión da Poliofa Urbana y Rural

, A petición del Sr, Melgar, fué retirado para nuevo estudio 
de la Comisión el dictamen proponiendo ia denegación de 
licencia para garaje en la calle de Espalter, 6.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión da Fomento

5. ® Devolver a D. Joaquín Ortigosa la fianza que para 
responder de las obras de construcción de escaleras de acceso 
entre la primera y la segunda mesetas de la Necrópolis del Este 
hubo de constituir eii la Caja General de Depósitos, según un 
reguardo déla misma, números 336.021 de entrada y 151.712 
de registro, comprensivo de siete títulos de Deuda amortiza­
ble al 3 por 100 (seis de !a serie A, números 48.126, 66.019 
y 120.722-25, y uno de la serie B, número 56.540), por un 
importe total de 5,500 pesetas nominales, y otro resguardo de 
la misma, números 704.293 de entrada y 80.954 de registro, 
importante 3.125 pesetas en metálico, teniendo en cuenta que 
no existe responsabilidad alguna exigible a dicha contrata.

6. ® Mostrarse parte®como coadyuvante de la Administra-, 
clón, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el T ri­
bunal Provincial por D. José Martínez Romillo y otros contra 
el acuerdo municipal, de 16 de mayo del corriente año, por el 
que se les autorizaba, a realizar obras dé ampliación en la finca 
número 5 de la calle del Clavel, de su propiedad, a excepción 
de la planta de áticas que también proyectaban.

7. ® Modificar el acuerdo municipal, de 1 de agosto del co­
rriente año, por el que se obligaba al propietario de la finen nú­
mero 6 de la calle de los Dos Amigos a realizar obras de repa-

......
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ración en la zona de lüs W .*C . del indicado inmueble, en el 
aentido de que, según informa la Comisión Asesora de Ex­
pedientes contradictorios, las obras que lian de llevarse a cabo ' 
en la finca de referencia sean e;tcliisívamente de entreteni­
miento, ya que dicho inmueble se halla sujeto a nueva alinea­
ción; bien entendido que estas obras se llevarán acabo sin 
desalojar a los inquilinos que actualmente ocupan el inmueblo-

8. “ Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción en el recurso contendosoadministrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por dofia Maria Lourdes y por D. A l­
fonso Escriváde Romani contra el acuerdo municipal, de'SI de 
mayo .del corriente año, por el que se decidió expropiar la 
finca número I I  de la calle de la Luna, con vuelta a la de 
Silva, 32, teniendo en cuenta que se trata de un asunto que 
afecta directamente a los intereses municipales, por ser impres­
cindible tal expropiación para construir el aparcamiento de 
coches que va a instalarse en aquel lugar.

9. ° No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica, en el recurso contendosoadministrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por D. Diego Pérez Campanario contra 
el acuerdo municipal, de 20 de junio del corriente año, por el 
que fué declarada en estado de ruina inminente la nave sita 
en la parte derecha del corralón de latinea números 8 y 10 
de la calle de Téllez.

10. Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, en armonía con lo informado por la Asesoría jurídica, 
en el recurso contenciosoadmirúsirativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por doña Pilar Berrendero Aristimuño 
contra el acuerdo [mmicípal, de 20 de jimio del corriente año, 
por el que se declaró en estado de ruina la finca número 137 
de la calle de Alcalá.

11 a 20. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en ios expedientes co- 
rrespondientcs, para diversas obras en los sitios que se indi­
cati, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales para las de esta clase; no debiendo ser 
expedidas dichas licencias hasta que emita informe favorable 
la Pisccilfa de la Vivienda, pasando los expedientes a la Admi- . 
nistrución de Rentas y Exacciones para que proceda al cobro 
de los derechos provisionales:

A D, Diego Galón Herrera, para obras de recotistrucdón 
en la finca número 48 de la calle Mira-Sierra,

A D, Arturo Solache Villamarln, para construir una casa 
en la calle de Hermenegildo Martínez, 11.

A D. Ramón Bravo Martiuez, para obras de ampliación 
en las plantas baja y primera de la finca sita en la carretera 
del Este, con vuelta a la calle de Tomás Cuesta.

A D, Emilio f^'ado Santos, para obras de ampliadóii «n la 
finca número 42 de la calle de Gabino Jiménez.

A D. Remigio Pascual Gadea, para obras de ampliación 
en los sótanos de la finca número 25 de la calle de Doña 
Urraca. '

. A doña Concepción Serrano Hernández, para obras de 
nmplifldón en la finca número 14 de la Corredera Baja.

A. D. Luis Morenés, para obras de ampliadóti y reforma 
en la finca número 6 de la calle de la Princesa.

A D. Vital del Casal Aivarez, para obras de reforma pai- 
cia! en la finca número 67 de la calle de la Pilarica.

A D. Constantino Vázquez, para obras de ampliación en 
la finca número 4 de la calle de Estanislao Pígtieras.

A D, Abelardo Hermida, pani obras de ampliación en la 
finca luímero 17 de la calle de los Pirineos,

21 a 29. Conceder Ucencia a los señores que a conti- 
tuiHCión se expresan, de confórmidad con lo informado porla 
Dirección de Arquilectura Municipal qu los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentadas al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales:

A D. Leocadio Pajare^, para obras de construcción de una 
nave en la calle de Luis Mitjáiis, 13.

A C. Edificaciones en Madrid y Provincias (S, A ,), para 
construir una cusa en la calle de Castellò, sin número.

A D, Antonio Querejeta Rueda, para construir una casa 
en la calle de Gaztambide, 67. -

A Agrupación Inmobiliaria dei N. O, (S. A .), para construir 
una casa y un cinematógrafo cu el número 59 de la calle dei 
Conde de Peñalver.

A Inmobiliaria Embajadores (S. A .), para conslruir una 
nave con viviendas en la calle de Cáceres, sitO limero. ‘ 

A D, jjisío Segovia, para construir una nave en la calle 
de Méndez Alvaro, 73. '

A doña Ana Vidal, para construir una nave en la calle de 
Tomás López, 10.

A Manufacturas Metálicas Madrileñas (S. A .), para am­
pliación de una nave en la calle del Teniente Coronel Noreña, 
número 26,

A Stándard Eléctrica (S. A .), para ampliar una planta 
quinta en la finca número 7 de la calle de Ramírez de Prado.

Comisión de Policía Urbana y Rural

30. Estimar el recurso de reposición interpuesto por doña 
Valentina Arbás Rodríguez contra el acuerdo municipal, de 
30 de octubre último, que le denegó, por no existir distancia 
suficiente al mercado más próximo, licencia para frutería en la 
calle de Jesús y Maria, 12, teniendo en cuenta que,' según 
informa la Inspección del distrito, la finca en la cual estaba 
instalada dicha frutería fué destruida, hallándose ésta en la 
actualidad establecida en la misma finca, que ba sido cons­
truida de nuevo; debiendo pasar el expediente a informe de los 
Servidos Técnicos con referencia a las condiciones de! local,

31. Rectificar el acuerdo municipal, de 23 de octubre últi­
mo, por el que se concedió a D. Pedro González Martin licen­
cia para almacén de maderas, Carpintería y ebanistería en la 
calle del General Ricardos, 30, en el sentido de que dicha 
concesión debe hacerse a nombre-de D. Pablo González, Mar­
tin, por haberse padecido error al consignar el nombre de este 
señor.

32. Disponer que el acuerdo municipal, de.25 de abril del 
corriente año, por el que se concedió a D. Carlos Agudo Ca­
rrón licencia para café bar sin cafetera de presión, como cam­
bio de nombre  ̂ en la calle Mayor, 44, se entienda rectificado 
en él sentido de que dicha concesión lo sea para café bar con 
cafetero de presión y saturadora, por haberse comprobado por 
la Inspección de Industrias la existencia de aquellas elementos.

33. Rectificar el acuerdo municipal, de 13 de junio del 
corriente ario, por el que se concedió a D. José Abeiló Pascual, 
en nombre de Productos Qiifmicos y Biológicos (S.'A .), licen­
cia para perfiimeria y venta de objetos fotográficos en la calle 
de Magallanes, 16, en el sentido de que dicha licencia, y para 
el mismo fin, sea expedida a nombre de dicho interesado, ya 
que aquella Sociedad no llegó realmente a existir, y la contri­
bución se viene satisfaciendo a nombre del referido interesado.

L I C E N C I A S  V A R I A S

CONCESIONJSS

34 a 91. Conceder Ucencia a los señores que a contigua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican;

A doña Maria del Pilar Pérez Agudo, para venta de obje­
tos de escritorio en la Corredera Alta, 15,

A D. Ramón Cayo, para casquería en el mercado de Santo 
Domingo, cijón número 40.'

A D. Domingo Martínez, para ferretería, como cambió de 
nombre, eu la calle de Bravo Miirillo, 122,

A D. Manuel de Terán, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Bravo Muriilo, 158.

A D. Antonio Román, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Goya, SS.

A D. Feliciano López, para venta de tejidos, como cambio 
de nombre, en la calle de Alcalá, 29.

A D. Valeriano Rodriguez, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de la Ventosa, 12.

A iD . Agustín Vtllarroya, para venta de tejidos de punto 
y confecciones, como cambio de nombre, en la calle de Bravo 
Muriilo, 154.
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A Créditos Equis (S. A .), para venta de ropas hechas, 
como-cambio de nombre, en la calie dc¡Eapoz y Mina, 34,

A D. Emilio Muñoz, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Martin de los Meros, 3fi.

A Radío Electricidad Aparatos (S. L.), para venta de 
objetos de cristal y bronce en la calle del Carmen, 26.

A Sociedad Española de Transportes Industriales y Comer­
ciales, para oficinas en la plaza de las Cortes, 10.

A D. Jesús Vargas, para obrador de modista con géneros 
en la calle de Narváez, 13. .

A D. Cándido Rodríguez, para venta de perfumes y mer­
cería en la calle de San Bernardo, 50,

A  D. Cándido López, para oficina de contratista en la calle 
de Benito Gutiérrez, 29.

A D. José Luis Guijarro, para taller de construcción y venta 
de aparatos de radio en la calle de Palafox, 24.

A D. Julio Sánchez Pascual, para alquiler de máquinas de 
escribir en la calle de-Fuencarral, 120.

A  D. Lucio Prieto, para pescadería en el mercado de San 
Fernando, cajón número 39.

A  D. Fernando Manzanares, para taller de herrero cerra­
jero en la calle de Concepción Baharaonde, 3. '

A D, Celestino Sánchez, para taller de cerrajero en la 
calle de Ríos Rosas, 32.

A D. Eugenio Alonso, para fotografía sin galería en la 
calle del Tutor, 13,

A D. José Álvarez, para taller de sastre con géneros en la 
calle de iflalasaña, 5, .

A doña Concepción Mateos, para avisos de tinte en la 
calle de Víctor Pradera, 95.

, A D. Isidro Fernández, para venta de azulejos y baldosines 
en el paseo de las Yeserías, 61.

A D. Florentino González, para taller de reparación de 
máquinas en la calle del Olivar, 14.

A D. José López Carrasco, para venta de artículos depor­
tivas en la calle de San Miiláu,,5.

A D, Crescendo Ortega, para Camisería y merceria en la 
cálle de San Bernardo, 88,

A D. José Alonso Rubio, para avisos de tinte en la calle 
de Monteleón, 14.

A D. Abel Ridaura, para venta de artículos de limpieza 
y alpargatas eii la calle de Antonio López, 74,

A D. Francisco Sánchez, para taller de montaje de apara­
tos de radio en ia calle de Almansa, 54,

A D. Justo Parra, para confitería y pastelería en el paseo 
de Extremadura, 38.

A D. José Sánchez, para oficina en la calle del General 
Pardiñas, 61.

A Manufacturas Artísticas (S. L .), para fábrica de alfom­
bras de nudo en la calle de Ruiz de Alarcón, 21.

A D, Miguel Carrillo, para venta de metales y hierros 
viejos en la calle de Antonio de Leyva, 40,

A doña Elvira Lamas, para confitería y pastelería en la 
calle de Rodríguez San Pedro,-71.

A Laboratorio Dexter (S. A ,), para laboratorio de una 
especialidad farmacéutica' en la calle de Ramiro II, 8.

A D. Camilo Santos, para frutería y cacharrería en la calle 
de los Castillejos, 4,

A D. Modesto Risueño, para fábrica de perfumes en la 
calle de la Residencia, 12,

A D. Francisco Javier Fernández, para venta de libros 
nuevos en la calle de Monteleón, 9.

A D. Luis Rupérez, para taller de reparaciones de aparatos 
de radio en la glorieta de Quevedo, 7.

A Disa (S. L .), para perfumería y venta de artículos de lim­
pieza en la calle Mayor, 75. .

A D. Francisco Iglesias, para taller de electricista de 
automóviles eu la calle de San Lucas, 11.

A D, José de ¡a Peña, para café bar sin cafetera en la calle 
de Manuel Fernández y González, 8.
- A D..Gregorio Bartayres, para venta de automóvileá y 

accesorios en la calle de Sagasta, 17. ,
A doña Eloísa de Benito, para mercería en la calle- de 

Bretón de los Herreros, 18.
A doña Eloísa Navas, pura venta de carbones por mayor 

en el paseo de las Delicias, 66.
A doña Jovita Fernández, para carbonería, como cambio 

de nombre, en la calle de Antonio López, 18.

A D. Julián Zabala, para taller mecánico con soldadura 
autógena en la nave número 33 del mercado de Maravillas.*

A  D. Francisco de la Vega, para bar con cafetera y dos 
electromotores en la Puerta del Sol, 13.

A Construcciones Industriales de Mecánica Aplicada (So­
ciedad anónima), para taller de ajuste eti la calle de Pozas, 
número 6-

A doña María de los Angeles López, para café bar con 
cafetera, como Cambio descombre, en la calle de Alcalá, 87.

A Manufacturas Anro(S, A ,), para almacén de papel en la 
calle de la Palma, 12.

A D, Gonzalo González, para industria de metales con un 
horno en la calle de los Ferroviarios, 57.

A D, Paulino Martín, para taller mecánico en la calle dd 
Ancora, 4,

A doña Ana Saudin, para imprenta en la calle de Navarra, 
número 16.

A doña María Maroto, para instalar un electromotor en la 
calle de Fuencarral, 27.

A D. Luis Torres, para instalar un electromotor en la calle 
de Fernando el Católico, 34.
. A D. Sinesio Cuadrado, para carpintería mecánica con dos 
electromotores en la calle de Zabaleta, 31. ■

□E^E0AC10NES

92. Denegar la licencia solicitada para venta de helados 
en la calle de Bravo Murillo, 120. por la desobediencia a com­
parecer a los requerimientos de la Tenencia de Alcaldía para 
presentar ¡a autorización de la Dirección General de Se­
guridad. .

93. Denegar la licencio solicitada por doña América Ro­
dríguez para tienda de ultramarinos en la calle de San Vicente, 
número 37, por oponerse a ello una disposición de la Comisa­
ria General de Abastecimientos y Transportes.-

94. Denegar la licencia solicitada por D. Cecilio Gómez
para bar en el interior del cinematógrafo Chueca, sito eu la 
plaza de Chamberí, 8, por no haber presentado la autorización 
de la Dirección General de Seguridad. '

95. Denegar la licencia solicitada por D. Mariano Sán­
chez Covisa para instalar un laboratorio en la calle del Duque 
de Sexto, 29, por la desobediencia a comparecer a los reque­
rimientos de la Tenencia de Alcaldía.

96. Denegar la licencia solicitada por D. Julián Hcija para 
la instalación de elementos de trabajo en la calle de Ciudad 
Rodrigo. 9, teniendo en cuenta que tío se permite la instalación 
de máquinas accionadas por motor en las plantas superiores.

97. Denegar la licencia solicitada por D. Francisco Mon­
tes para agencia de transportes en la calle de San Opropio, 7, 
visto el informe del señor Delegado del Tráfico, cil el que 
manifiesta que no se" puede acceder a lo solicitado por encon­
trarse el local en zona prohibida.

A propuesta de la Presidencia, y por indicación del señor 
Triana, se acordó retirar para nuevo estudio déla Comisión el 
dictamen proponiendo la denegación de licencia para labora­
torio en la calle del Urumea, 6.

Comisión de Gobierno Interior y Personal .

98. Reconocer, de conformidad con lo informado por la 
Sección, al funcionario técnicoadministrativo de Secretaria, 
jubilado, Ü. Francisco Esteban Zárate, por aplicación de los 
beneficios del acuerdo plenario número 173 de 2! de marzo 
del corriente año, el sueldo de 25.230 pesetas anuales desde 
el ] de enero hasta el I de junio de! año en curso, fecha en 
que el interesado cesó en el servicio activo por haber cum­
plido la edad reglamentaria para su jubilación forzosa; sin t|ue 
este reconocimiento produzca alteración alguna en su situa­
ción pasiva, ya que, por haber pecibido su sueldo en concepto 
de gratificación, ha sido jubilado sin derecho a haberes pasivos.

99 y 100. Abonar directamente a los Guardias de Policía 
Urbana D. Antonio Guerrero Segura y D. Alberto Reyes Pa­
jares, con efectos desde el 1 de abril y 1 de junio del corrien­
te año, respectivamente, como beneficiarios de familia nume­
rosa, de conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal y por la Sección de Cuestiones sociales, el tota) del 
importe del impuesto de utilidades correspondiente a los emo­
lumentos que por todos conceptos perciben de este Ayunta-
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miento, en armonía con lo establecido en el apartado a) del 
artículo 7,* del reglamento de 31 de marzo de 1944; conce­
diéndoseles este beneficio con carácter provisional, a reserva 
de la resolución que en su día se adopte por el Ministerio de 
Hacienda a la vista de la documentación aportada por los inte­
resados, y con arreglo a las demás condiciones determinadas 
en sus imformei, que figuran en loa expedientes correspon­
dientes, por la Sección de Cuestiones sociales.

Comisión de Cultura e Información

101. Conceder la Medalla de Madrid, en su categoría de 
plata, a D. Fernando Rodríguez de Rivera, tepiendo en cuenta 
que cotí su organización déla  Semana Santa madrileña en 
estos últimos años, aparte de otras actividades, como el í^re- 
gón de la misma a cargo de personalidades de destacado 
renombre en las letras españolas, conciertos de música sacra, 
concursos de carteles, fotografías y otros, asi como de la 
magna Procesión de! Silencio, le hacen acreedor a ostentar 
aquel galardón, que tiene Madrid reservado para ios que pres­
tan servicios relevantes a la Villa.

A D IC IÓ N

' Asuntos al despacho de oficto

!Ü2. Aprobar un‘decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
17 del corriente, en el que propotie, de conformidad con lo 
acordado por la Comisión de Fomento, que las obras de cons­
trucción de 2t)4 viviendas en el paseo de los Olivos se lleven 
a cabo por la Dirección General de Regiones Devastadas, con 
sujeción a los precios de los bloques yu edificados; y que el 
importe de tales obras, que asciende n .'j.773.478,47 pesetas, 
seo cargo, cu armonía con lo ¡iifoiRiado por la Intcrverjción 
Municipal, a las consignaciones que figuran en el presupuesto 
extraordinario de !946.

103. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
13 del corriente, en el que, cumplidos los trámite* legales para 
la ocupación de la finca sita en el paseo de los Olivos (Huerta 
Nueva, Noria del Rincón, Esparragal y Vega Honda), propone 
el abono a D. Tomás Delgado Pérez, propietario de la men­
cionada finca, ocupada por el Ayuiilaniiento para la coiistrnc- 
cióti de 2ÜÜ viviendas-albergue, de la cantidad de 345.689,43 
pesetas, importe de aquélla, que figura depositada eii Fondos 
gubernativos.

MH. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
11 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el Jefe administrativo de la Institución Municipal de 
Pnericujtura, lo informado por la Secretaiíu Especial y 1« dis­
puesto éu la reorgaiiizudón de Servidos y acuerdos posterio­
res, el reconocimiento y abono a la operarla de dicha depen- 
denciii doña Consuelo Prados García de mi cuatrienio, en la 
ciiuntia de 1,50 pesetas diarias, a partir de) 25 de noviembre 
último.

105. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
11 del corriente, en el que prepone, conforme con Ío interesa­
do por el señor Ingeniero Jefe de Talleres Generales, lo infor­
mado por la Secretaría Especia! y lo dispuesto en la reorgani­
zación de Servicios y acuerdos posteriores, el receiiodmiento 
y abono a los Oficiales del indicado Servicio D. Emiqiie Bar­
bosa Clemente y f). Luis Blanco de Lucas, y al Conductor 
mecánico del mismo D. Antonio Molina Sánchez, de nn ciia- 
trieniu, en la cuantía de Í,50 pesetas diarias, a partir del 2,

■ (i y 20 de noviembre último, respectivamente. ■
loo. Aprobar un decreto de ia Alcaldía Presidencia, fecha 

11 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor Ingeniero Jefe de Talleres Generales, lo infor­
mado por la Secretarla Espacial y lo dispuesto en !a reorgani­
zación de Servicios y acuerdos posteriores, el reconocimiento 
y abono a los Conductores mecánicos del indicado Servicio 
D. Pedro del Castillo Robledano, D Antonio Rodríguez Ca- 
maño, D. Miguel Hernótidez Cividanes, D. Servando Rey 
Fernándéz y D. Eduardo Donaire Loro de un cuatrienio, en 
la cuantía de 1,5Ü pesetas diarias, a partir del 18 del corriente 
e! primero, y del 18, 20, 3ü y 30 del pasado mes de noviem­
bre, los restantes, repectivamente.

107. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
11 del corriente, en el que propone, confurme con Ío interesa­

do por el señor Ingeniero Jefe de Talleres Generales, lo infor­
mado por la Secretaria Especial y lo dispuesto en la reorgani­
zación de Servicios y acuerdos posteriores, el reconocimiento 
y abono a ios operarios del indicado Servicio que constan en 
ta relación que formulada por aquella Jefatura figura en el 
expediente de un cuatrienio, en la cuantía y desde las fechas 
que para cada interesado se consignan en la indicada relación.

108, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 11 del corriente, en el que propone, conforme con ío inte­
resado por el letlor Gerente de Artes Gráficas Municipales, 
lo informado por la Secretaria Especial y lo dispuesto en la 
reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, el reco­
nocimiento y abono a los operarios de la indicada dependencia 
que constan en la relación que formulada por dicha Geren­
cia figura en el expediente de un cuatrienio, en la cuantía 
y desde las fechas que para cada interesado se consignan et¡ 
la expresada relación.

109. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 1) del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Inspector Jefe deTCuerpo de Policía Ur­
bana, lo informado por la Secretaria Especial y lo dispuesto 
en la reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, 
el reconocimiento y abono al Brigada D. Pablo Fouce de la 
Fuente, al Sargento D. Isaías Alvarez Escudero y a ios Agen­
tes D. Agustín Aguado Aguado, D. Felipe. Murillo Fatijul 
y D. Epifanio Madrid Martínez de un cuatrienio, en la cuantía 
de 1.199,82 pesetas al primero; 1.334,86 pesetas, ai segundo; 
871,13 pesetas, al tercero; 791,94 pesetas, al cuarto, y 719,95 
pesetas, al quinto.

110 y 111, Se dió cuenta dé dos oficios de la Intervención 
Municipal, fechas 2 del corriente, remitiendo, a los efectos 
prevenidos en las disposiciones vigentes, las cuentas de cau­
dales, con sus debidos justificantes, de los presupuestos ordi- 
tiario y extraordinario del Ensanche de 1931, respectivamente, 
rendida por la Depositaría de Villa y correspondientes al tercer 
trimestre del año en curso.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar las 
cueiitas de que se trata, a los efectos determinados en ios 
artículos 355 y 357 del decreto de 25 de enero de 1946.

112. Quedar enterada de haber trasladado su residencia;
A Carabanchei Bajo: D. Angel Martin, D. Antonio Pozue­

lo, con su esposa e hijos; doña María Escudero y doña Felipa 
González Díaz. -

A Martos: doña Josefa Lerdo, con su hermano,
A El Ferrol del Caudillo; D. Luis Sánchez Gómez,
A Getafe: doña Bonifacia Sanz.
A Salamanca: D. Carlós Comyit, con su hijo.
Al Puente de Valiecas: D. Javier López, con su madre y 

su hijo.
A Pamplona: D. Onésimo González y doña Pilar Cantera.
A Villaverde: D. Julio Cano, con su hija política y nietas, 

y D, Cándido Garda, con su madre, hermana y sobrinos.
A Vitoria; doña Aurelia Garicochea.

Asuntos y[||sxpedientes con dictamen de fas Comisiones

Comisión da Hacienda

113, Desistir, en armonía con lo informado por la Aseso­
ría Jurídica, del recurso contenciosoadminisírativo que en su 
día hubo de interponer la Corporación ante el Tribunal Pro­
vincial sobre revocación del fallo de) Ecanómicoadministra- 
tivo de In provincia, fecha 26 de enero de 1944, que estimó la 
reclaiiiHCióii promovida ante e! mismo por la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad, y declaró la exención del arbitrio sobre 
anuncios y rótulos, en favor de la entidad citada, correspon­
diente a una muestra iluminada en la plaza de Celenque, 2, 
en razón de haberse venido concediendo y reconociendo tal 
exención, como asimisino la escasa cuantía del importe de­
batido.

114. Acatar y cumplir en sus propios términos, en armo­
nia con lo informado por el Servicio Contencioso, el fallo del 
Tribunal Económicoadministrativo de la provincia, fecha 16 de 
septiembre del corriente año, dictado en la redamación pro­
movida ante el mismo por D. Juan Antonio Bas Rivas, corq* 
apoderado de Extractos Curtientes y Productos Químicos (So­
ciedad anónima), contra la exacción de derechos por licencia

í a
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de apertura en la calle de Niíflez de Balboa, 32, y en otros 
establecimientos; y por cuyo fallo se desestima la expresada 
redamación, disponiendo al propio tiempo que por e! Ayun­
tamiento se notifique a la Sociedad anónima Productos Gota 
de Ambar la liquidación que, por una anomalía procesal, fiié 
practicada y notificada a la entidad reclamante.

115. Acatar, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso, el fallo del Tribunal Ecanpniicoadmiiiisfrativo 
de la provincia, fecha 9 de septiembre del corriente año, dic­
tado en la reclamación deducida ante el mismo por D. José 
Muñiz Ventura contra el acta de invitíACión levantada para el 
pago de derechos por licencia de apertura para despacho de 
gestor administrativo eti la calle Mayor, 6; y por cuyo fallo, 
estimando la referida reclamación, se anula el acta impugnada, 
y como consecuencia, las liquidaciones derivadas de la misma, 
declarando el derecho a la devolución de las cantidades que 
pudieran haber sido ingresadas; debiendo, en virtud de dicho 
fallo, procederse inmediatamente por la correspondiente de­
pendencia a subsanar el defecto de forma que en el acta deba­
tida ha sido apreciado por el Tribunal.

116. Acatar, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 9 de septiembre del corriente año, dic­
tado en la reclamación promovida ante el mismo por D, José 
María Anches! Meseguer contra el acta de invitación levan­
tada én relación con la exacción de derechos por licencia de 
apertura de su oficina sita en el piso entresuelo izquierda de 
la casa número 40 de la calle del Gene '̂al Sanjurjo; y por cuyo 
fallo se dispone lo mismo que en el anterior; debiendo, en 
virtud de este fallo, procederse en igual forma que en aquél.

117. Acatar, en amiouia con lo informado por el Servicio 
Contencioso, el fallo del Tribunal Económicoadminisfrativo 
de la provincia, fecha 4 de noviembre última, dictado en la 
reclamación interpuesta ante el mismo por D. Angel Rodrí­
guez Cabida, en representación de sus liijos, D. Pablo, doña 
María de los Angeles y doña Juana Rodríguez Lechuga, y de 
su madre, difunta, doña Anastasia Cabida Domínguez, contra 
la exacción del arbitrio de plusvalía con motivo de la transmi­
sión de las fincas sitas en la calle de Hernani, 4, y sin número; 
y por cuyo fallo se anulan las actuaciones municipales de tos 
expedientes que originaron la reclamación, a partir del reque­
rimiento para presentar la declaración jurada, el cual deberá 
hacerse a las personas obligadas al pago del arbitrio por las 
transmisiones a que se refieren, aquéllos.

118. Interponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica, recurso cemíenciosoadministrativo ante el Tri­
bunal Provincial contra él fallo del Económicoadministrafivo 
de la provincia, fecha 4 de noviembre último, revocatorio, con 
tiiolivo de la reclamación deducida ante e! mismo por D, Mateo 
Carrasco Cagalteja, en nombre de Construcciones y Arqui­
tectura (S. A), del acuerdo municipal sobre aplicación de con­
tribuciones especiales afectas a latinea número 7 duplicado de 
la glorieta de Quevedo, motivadas por las obras de instalación 
y reparación de la acera del referid® inmueble, fundado, al 
parecer, en que dicha finca se encontraba satisfaciendo el re­
cargo del 4 por 100 de su contribución urbana, como enclava­
da en la zona del Ensanche, con anterioridad a la fecha de 
ejecución de las referidas obras, teniendo en cuenta que el 
inmueble afectado no comenzó a tributar con dicho recargo 
hasta el aña 1946, y las obras fueron ejecutadas en 1945, no 
obstante haber sido dado de alta el expresada inmueble, como 
de nueva construcción, el ano 1944.

119. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por U 
Comisión de Gobierno interior y Persona!, un gasto de 1.250 
pesetas para abonar a D, Antonio Ibaita Rodríguez Guerra, 
Auxiliar de Oficinas del grupo A, adscrito a la Delegación del 
TráEco, Lina gratificación por los trabajos extraordinarios rea­
lizados por el mismo durante el tercer trimestre del ejercicio 
en curso; debiendo ser cargo la expresada suma, en armonía 
con 1« informado por la Intervención Municipal, al capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto ordinario del Interior,

120. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 1,185 pe­
setas, destinado a la instalación de estufas eu las escuelas 
nacionales establecidas en la finca numero tí de la calle de 
Jesús Golderos; debiendo ser cargo la expresada suma, en 
arniom'a con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 515 del vigente presupuesto ordinario del Interior,

121, Aprobat , teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 1.500 pesetas, 
destinado al servicio de baños y duchas del grupo escolar Pa­
lacio Vaidés; debiendo ser cargo la indicada suma, en arnionia 
con lo informado por la Intervención Municipal, a la parti­
da 531 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

122. Abonar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, a D. Justo González 
Fernández, psdre del que fué operario del Servicio de Lim­
piezas D. Jesús González Recio, la cantidad de 1.192 pesetas, 
importe de los jornales comprendidos entre el 21 de febrero 
y el 18 de julio de 1936, que dejó devengados y sin percibir 
a su fallecimiento su citado hijo; debiendo ser cargo la men­
cionada suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Mnuicipal, a! capitulo de Resultas del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

■ 123, Aprobar un gasto de 17,664 pesetas, en armonía con 
lo propuesto por la Intervención Municipal, para abonar a don 
Agustín S. T. Mendieta, contratista del servicio de transpor­
tes de'Parques y Jardines, el importé del mismo correspon­
diente al mes de diciembre de 1946, según facturas presenta­
das al efecto; debiendo ser cargo la expresada suma a In par­
tida 37 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

124. Aprobar, para su abono, en armonía con lo propues­
to por la Intervención Municipal, con cargo a los créditos 
figurados en el concepto 33 duplicado del presupuesto extra­
ordinario de 1931, segiin acuerdos de 16 de ¡utiodel corriente 
año y 16 de agosto de 1945, dos gastos, uno de 140,945,74 y 
otro de 1,112,21 pesetas, importes, según certificaciones expe­
didas por tu Dirección de Vías Públicas, de la liquidación de 
las obras realizadas en la cuesta del Zarza!; debiendo anular­
se las economías producidas en los mismos, d« 968,43 pesetas 
en el primero y 5,700,77 en e! segundo, para que puedan ser 
invertidas en la ejecución de otras obrn.s.

125. Aprobar dos gastos, de 19,396,20 y 51.723,20 pese­
tas, destinados a satisfacer a Máquinas Comerciales (S. A.), 
como arrendadora de las máquinas instaladas en la Sección 
de Estadística, el alquiler de las mismas correspondiente 
a los meses de enero, febrero y marzo, y de abril a iioViem- . 
bre del ejercicio en curso, respectivamente; debiendo ser 
cargo las indicadas sumas, en armonía con lo informado por 
Intervención Municipal, a la partida 180 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior.

126. Celebrar con D. Domingo Rodríguez, como apode­
rado de la casa Molinero (S. A .), sita en la calle del Marqués 
de Valdeiglesias, 3, el oportuno concierto, con arreglo a las 
condiciones qne a cmitinnación se expresan, para él pago del 
arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, haciéndolo con 
iguales fechas de duración que el del impuesto sobre consumos 
y servicios de hijo que tiene vigente, pero sobre la variación 
de iniciarle con efectos retroactivos desde el 1 de enero del 
corriente año:

Primera. Es objeto de este concierto el pago del arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones, especificado en la Or­
denanza dé exacciones municipales número 8, que lo regula. 
Su duración será por el plazo que marca, iniciándase en 1 de 
enero del corriente año, y finalizando e! día 3t de julio 
de 1948, fecha en que finaliza el que actualmente se halla 

, vigente para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo, hallándose sujeto, por tanto, a lo que en definitiva se 
acuerde después de la terminación del que se deja hecha 
mención.

Segunda. La cifra del concierto será la de 35.000 pesetas 
anuales, qne no podrá sufrir dísmiinición alguna por premios de 
cobranza-, partidas fallidas ni cualquiera otro concepto; pero 
podrá variarse durante su vigencia sj la exacción experimen­
tase alteraciones en los tipos impositivos o si se variasen los 
precios sobre los que gira el concierto, practicándose en estos 
'casos las rectificaciones que procedan, en más o en menos, 
según autoriza el artículo 282 del decreto de 25 de enero 
de 1946. .

Tercera, El ingreso en arcas municipales se realizará 
por mensualidades adelantadas,. 3 razón de 2.916,66 pesetas,  ̂
suma equivalente a la dozava parte de la cifra anual. La falta 
de ingreso de mío de los plazos llevará consigo su rescisión.

Cuarta. Además de las presentes condiciones, regirán 
todas las demás que figuran insertas en el concierto aprobado 
por el excelentísimo Ayuntamiento con el citado estableci-
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miejito, en I» sesión de la Comisión Municipal Permanente 
de 12 de ¡uiío de 1946, para pago dei impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo; y

Quinta. Deberá presentarse un aval bancario para res­
ponder de las obligaciones derivadas del presente concierto, 
considerándose rescindido automáticamente si en cualquier 
momento quedara sin garantizar por medio del citado aval, 
con arreglo al apartado g) del articulo 282 del decreto de.25 
de enero de 1946,

127, Disponer, vista la relación de bajas ocurridas en el 
concierto sobre consumos y servicios de lujo con el gremio 
de bares y similares, remitida en I de agosto del corriente 
año, lo siguiente, teniendo en cuenta lo informado por las dis­
tintas dependencias del referido impuesto:

Que se admitan como bajas en las listas del gremio fiscal 
de bares y similares las de D, Antonio M, Lesines (mercado 
de Antón Martín), desde el I de julio óltimo, por la cuota anual 
de 3,550,40 pesetas; doña Jovita Gómez (bar Recreo, paseo 
de las Delicias, 59), desde el 1 de julio ultimo, por la cuota 
anual de 49.417 pesetas, y doña Milagros Larrotiy (bar Gredos, 
Montera, 10), desde e! 13 de julio último, por la cuota anual 
de 192.043 pesetas; deduciéndose de estas cantidades el 
7 por 100 de cobranza para el gremio, por los dos conceptos 
de impuesto sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio con 
fin no fiscal sobre consumiciones.

Queda excluida la baja del.ambigú del teatro María Gue­
rrero, por uo hallarse en la relación que sé tuvo en cuenta 
para concertar con el referido gremio; debiendo tributar por la 
cifra concertada por todo el tiempo que lia estado abierto, la 
que ha de declarar el gremio citado. .

128, Concertar el pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo con la Comisión de Festejos de la Parroquia 
de Santa Cristina por los tres bailes celebrados en el cinema­
tógrafo Orienta] para allegar fondos para los pobres de la Pa­
rroquia, señalando la cifra de 150 pesetas por cada luio, por 
lo que su total asciende a 450 pesetas; quedando por ello anu­
ladas las actas números 5.539 y 5.673 de 1947, que fueron 
levantadas por la Inspección del citado impuesto.

129, Incluir en el concierto para el pago del impuesto 
.sobre consumos y servicios de lujo vigente con el gremio 
fiscal de bares y similares la sala dé billares sita en la plaza 
de Cascorro, 23, propiedad de D. Bruno Asprón, en la cifra 
anual de 6.000 pesetas, o sea a razón de 500 pesetas mensua­
les netas pura el Ayuntamiento, y con fecha de vigencia desde 
el t de mayo del corriente arlo; debiendo liquidarse los tres 
meses a que se contrae el acta número 6,111 de 1947 de la 
Inspección de dicho impuesto, por los meses de febrero, 
marzo y abril, aplicándoles el 20 por lüO de SHiición, por ser 
de conformidad.

130, Exigir al propietario de la finca número 19 moder­
no de la calle de Atocha, expropiada por el Ayuiifamiento, en 
armonía con lo informado por el Servicio Contencioso, el 
importe del arbitrio de plusvalía con arreglo a la liquidación 
practicada por la Administración de Rentas, manteniéndose 
con ello la tesis sustentad« por la misma de que.tal gravamen 
debe recaer sobre el propietario de la finca, deduciéndolo del 
precio,

131, Aprobar, con motivo del expediente incoado por 
expropiación de la finca número 6 de la calle de las Hileras, 
las actuaciones referentes al deslinde de! solar resultante del 
derribo, que fueron llevadas a cabo, en virtud de decreto de la 
Alcaldía Fresldeiicin fecha 2 de abril del corriente año, como 
consecuencia de solicitud del entonces propjetario de la finca 
colindante, señalada con el número 4 de la misma calle, 
teniendo en cuenta que diciias actiiacimies se han desarrollado 
con absoluta giríintla técnica y ad mi ni strati va en defensa de 
los intereses del Ayuntamiento, como lo demuestra el acta 
levantada y el plano presentado, asi como la aportación de la 
escritura notarial de compraventa, otorgada por D. Pedro 
Ahelenda Rodríguez a favor de D. Agasttn Navarro Adrián; 
debiendo hacerse constar que, habiendo fallecido el Arquitecto 
representante ,del propietario del solar número 4 después de 
haber firmado el acta, y habiendo quedado pendiente de su 
firma por este motivo el plano, fué pedido por D. Agustín 
Navarro Adrián, por hallarse conforme con él, ya que el citado 
plano se halla eii absoluta armonia con las inscripciones del 
acta, el reemplazar su firma, como así se ha hecho.

132, Adoptar, siti perjuicio de la tréniiíación legal corres-

. pondiente, los acuerdos que a continuación se expresan, en 
vista de los informes emitidos por los diferentes Servicios mu- 

^nicipaies y de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en cuanto a la exacción de contribuciones 
especiales, motivadas por ias obras de renovación de aceras 
ejecutadas por ei Ayuntamiento en la plaza de la Indepen­
dencia: ■

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en la sección segunda del decreto de 25 de entro 
de 1946 regulador provisional de las Hacienda tócales, en 
armonía con lo dispuesto en la ley de Bases de régimen local 
de 17 de julio de 1945, motivadas por las obras de renovación 
de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la plaza de la 
Independencia.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los contri­
buyentes obligados a su reintegro al Erario municipai sea el 
importe total de los dos metros de su anchura; y que el exceso 
de la misma se exaccione a razón del 30 por ÍOO de los men­
cionados importes, los cuales serán incrementados con el 4 por 
100 por trabajos periciales, según figura en la oportuna liqui­
dación; y '

Tercero. Que se apruebe la relación de fincas afectadas 
por las obras, contribuyentes y señalamiento de cuotas formu­
ladas por el Negociado de Contribuciones especiales cou arre­
glo a los referidos porcentajes, unida al expediente, y que 
han de satisfacer dichos interesados, sin perjuicio de las recti­
ficaciones a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil s i  formulen por Iss mismos, en un solo plazo.

133. Dejar sin efecto los fraccionamientos de pago de las 
contribuciones especiales y de los intereses afectos a aquéllos 
aplicadas por las obras de instalación de aceras en la calle de 
Moreto, teniendo en cuenta que los contribuyentes D. Pedro 
Mendicoago López y D Francisco Soler Pérez, propietarios 
de las fincas números 5 y 17 de la mencionada calle, respecti­
vamente, han dejado transcurrir con exceso el plazo que les 
fué concedido al efecto para presentar ios justificantes de 
haber constituido hipoteca legal a favor de! Ayuntamiento 
sobre los citados inmuebles por el importe de aquellas contti- 
bucioiies e intereses; debiendo, por tanto, tener efecto su 
abono de una sola vez por su totalidad, excepto la suma co­
rrespondiente a los respectivos intereses, fijados como conse­
cuencia de ia concesión del fraccionamiento que se anula; 
y aceptarse la renuncia formulada por D. Manuel Garda 
Carvajal a sii petición de fraccionamiento de pago de las 
cuotas correspondientes a ia finca número 11'de la precitada 
calle, por idéntica causa.

134. Disponer, respecto a la forma en que el Ayunta­
miento ha de reintegrarse de los propietarios de las fincas 
afectadas por las acometidas a la galería de servicios que se 
construye en la calle de la Princesa, entre las de Luisa Fer­
nanda y Marqués de Urquijo, del coste de aquéllas, que la 
norma que debe seguirse en el presente caso es la misma que 
se viene llevando a cabo en otros análogos, o sea mediante 
la contribución especial regulada en los artículos pertinentes 
del decreto de 25 de enero de 1946 ordenador provisional de 
las Hacienda locales y en la .Ordenanza reguladora de tal 
exacción en el presupuesto extraordinario de 1941, a cuyo 
cargo tiene efecto el indicado gasto y el ingreso aludido, para 
lo cual, una vez efectuada la oportuna liquidación del coste 
de las expresadas obras, deberá'ser remitida por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos Municipales, acompañada 
del plano de las mismas, relación de las fincas en que se han 
llevado a cabo dichas obras de acometida, con el correspon­
diente coste de cada una de ellas, al Negociado de Secretaria 
encargado de la tramitación del respectivo expediente, para 
que mediante la práctica de aquélla, y previos los requisitos 
requeridos, se lleve a efecto el reintegro de la totalidad del 
aludido gasto en la forma que determinan los qiencionados 
preceptos; debiendo comunicarse el presente acuerdo á la Ins­
pección y al Negociado referidos para su más exacto cum­
plimiento.

135. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondientes 
figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados con 
el abono a los interesados que en cada uno de ellos se deter­
minan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de las 
cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia de 
suministros, realización de obras y otros conceptos.
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C o m is ió n  de E n s a n c h e

136. Autorizar a la Compañía Electra Madrid para esta*
blecer, con sujeción a las prescripciones, que figuran en el 
expediente, establecidas por la Dirección de Vías Públicas 
de acuerdo con la Delegación de los Servicios Técnicos, ima 
canalización subterránea para el suministro de energía eléctrica 
a las calles de Claudio Coeüo, Hermosilla y Goya, avenidas 
del General Mola y Menéiidez Pelayo, calles del Alcalde Sainz 
de Baranda, Narváez, Dece de Octubre, Fernán González, 
Doctor Esquerdo, Doctor Gástelo, O ’Dónnell, A'láiquezyjorge 
Juan; debiendo fraccionarse la ejecución de las obras de acuer­
do con los planes que formulará el Servicio de Vías Públicas 
teniendo en cuenta las existencias de materiales de que dis­
ponga para atender a la renovación de paviniento's en el mo­
mento en que hayan de realizarse. ^

137. Autorizar a Gas Madrid (S. A.) para efectuar, con
sujeción a las condiciones generales y técnicas, que figuran 
en el expediente, establecidas por la Delegación de ios Servi­
cios Técnicos, la canalización de gas, con tubería de 100 milí­
metros de diámetros, en el paseo de los Pontones y en la zona 
del paseo Imperial. .

138. Aprobar, con motivo de las alineaciones practicadas 
en un solar, propiedad de doña Raquel Martínez, situado eii 
la calle de Felipe Pérez, y en vista de lo informado por lo 
Inspección General de los Servicios Técnicos, la modificación 
parcial del trazado de! Parque urbanizado de la segunda zona 
de! Ensanche, suprimiendo la paite curva de la calle de Matías 
Montero, y sustituyendo por una vía recta de 12 metros de 
anchura la también curva en la parte simétrica que constifufa 
la referida calle de Felipe Pérez; modificándose en ese senti­
do las manzanas iimitadas por las calles de Joaquín Costa y 
Carbonero y Sol, avenida del Generalísimo y plaza de la Re­
pública Argentina, con arreglo al plano remitido por aquella 
Inspección General en 19 de agosto del corriente año; debien­
do ser comunicada esta modificación a la Comisaría General 
para la Ordenación urbana de Madrid, para su conocimiento y 
firmeza, ya que, según lo informado por la mencionada Ins­
pección, la reforma de que se trata fné aceptada por la Comi­
sión de Urbanismo de la citada Comisaria en 4 de noviembre 
de 1946.

139. Apropiara D. Pablo Salvador Elizondo, como pro­
pietario del solar sito en el número 63 del paseo de las Aca­
cias, o a quien figure como tal en el momento del otorga­
miento de la oportuna escritura de venta, una parcela de 
terreno, de 40 metros cuadrados, que, procedente del antiguo 
talud de dicho paseo, corresponde al solar citado, como con­
secuencia de la alineación practicada de! indicado solar; de­
biendo fijarse el precio de 84,65 pesetas metro, aceptado por 
el interesado, o sea en junto 3,386 pesetas, que serón ingre­
sadas en los fondos municipales del Ensanche con anteriori­
dad a la firma de aquella escritura, y seguirse por la Secreta­
ría ios trámites pertinentes para la inscripción de la parcela 
de que se trata a favor de la Villa,

140. Ordenar el abono de la cantidad de 14,197,70 pese­
tas a que en junto ascienden los trabajos topográficos efec­
tuados por el Instituto Geográíico y Catastral para la conser­
vación del plano parcelario de fá Villa, así como los jornales 
devengados por los Peones empleados en los referidos traba­
jos durante e! mes de noviembre último; debiendo ser cargo 
la simia de referencia, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 104 del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche, y expedirse el oportuno libra­
miento a nombre de D. Cándido,Fernández Pérez, Topógrafo

' Habilitado del'citado Instituto.
141. Jubilar, por imposibilidad física, de conformidad 

con lo propueslo por la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, al Oficial empedrador de Vías Pública* dei Ensanche 
D. Nicolás Encinas Iglesias, y asignarle la pensión de retiro 
de 23,79 pesetas diarias (78 por 100 del jornal de 30,50_pese- 
tas), que resultan de acumular al de 29,75 pesetas, último 
y mayor disfrutado por aquél, 0,75 pesetas como parte alí­
cuota de dos anualidades vencidas del próximo cuatrienio, 
asi como en razón al tiempo de servicios prestados por el 
interesado hasta el día 25 de octubre último; debiendo satis­
facerse dicha pensión con cargo al crédito destinado para este 
clase ’de atenciones en el vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche, así como en los sucesivos, y en su defecto, a los

créditos que se habiliten .para ello en el presupuesto general 
municipal, según acuerdos adoptados en casos análogos, y co­
menzar a percibir la referida pensión a partir del día siguiente 
al en que sea adoptado este acuerdo.

142. Jubilar, por cumplir la edad reglamentaria, de con­
formidad con lo propuesto por la Comisión de Gobierno inte­
rior y Personal, al operario de Parques y Jardines, afecto al 
Ensanche, D. Telesforo de la Iglesia Soria y asignarle la pen­
sión de retiro de 23,22 pesetas diarias, 86 por 100 del jornal 
regulador de 27 pesetas diarias, así como en razón al tiempo 
de servicios prestados hasta el día 2 de octubre último; de­
biendo ser cargo la referida pensi&n en la misma forma que se 
indica para el anterior, y cesar el interesado en el servicio 
activo el día 5 de enero próximo, fecha del cumpliniienlo de 
la edad, comenzando a percibir la aludida pensión a partir 
del siguiente día,

143. Aprobar, como consecuencia délo acordado por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 10 del corriente, al aprobarse 
los presupuestos generales municipales, la relación, que figura 
éti el expediente, de los funcionarios que han devengado die­
tas, en- la cuantía que para cada interesado se determina en 
aquélla, con motivo de la confección del presupuesto del En­
sanche para 1948: debiendo ser cargo la cantidad total a 
que ascienden las referidas dietas a la partida 54 del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche, en armonía con lo in­
formado verbalmeiite por la Intervención Municipal.

144. Disponer, con motivo de la adquisición de máquinas 
de escribir y calcular necesarias para los Servicios y depen- 
deudas municipales relacionadas con el Ensanche, el abono 
de las referidas máquinas, adquiridas por la Sección de Aco­
pios para dicho fin, que son; dos de calcular y una de sumar, 
que ascienden a 13,280 pesetas, para el Registro Fiscal del 
Ensanche, y una de escribir, importante 4,86.5 pesetas, para 
la Sección de Gobierno interior y Persona!; debiendo ser 
cargo ambas sumas, en armonía con lo informado verbalmente 
por la Intervención Mimicipal, a la partida 49 del vigente pre­
supuesto ordinario del Ensanche,

ComislóiT ds Tallares y Acoplos

145. Aprobar, cumplido lo prevenido en el decreto de 
25 de enero de 1946 regulador provisional de las Haciendas 
locales, las relaciones de pedidos que, con la autorización del 
señor Delegado del Servido, han sido formulados por la Di- 
reción de Acopios durante tos días del 3 al 14 del corriente 
mes, ambas fechas inclusive.

146. Adquirir de la casa Langa, por el precio de 1.525 pe­
setas, de conformidad con lo propuesto por el señor Ingeniero 
Jefe de Talleres Generales, una máquina de coser marca 
«Singer», tipo industrial, modelo especial para coser piel y 
lona, número 1.078.070 de fabricación, con bobina central, 
con destino a Talleres Generales; yique el importe de esta 
adquisición sea cargo, ,en armonía con lo informado por la In­
tervención Muiúcipa], a la partida 633 de! vigente presupuesto 
ordinario del Interior. .

147. Adquirir de la casa Graqui, al precio unitario de 
1,50 pesetas, 4.000 placas con cintillos, alambres y plomos, 
con destino al arbitrio de rodaje de coches -del servicio públi­
co del próximo ejercicio de l948; y que el gasto total que 
representa esta adquisición sea cargo a la consignación figu­
rada para tales atenciones en el presupuesto ordinario del In­
terior aprobado para el próximo ejercicio de 1948.

148. Adquirir de la casa Graficolor HartiuBiin, en el pre­
cio total de 3.554 pesetas, diversas tintas de imprenta, con 
destino ai Servicio de Artes Gráficas Municipales; y que dicha 
suma sea cargo a la partida 213 del vigente presupuesto ordi­
nario de gastos del Interior, en armonía con lo informado por 
la Interveiíción Municipal.

149. Encargar a la casa Valentín González, de conformi­
dad con lo propuesto por la Dirección de Acoplos y por la liiler- 
vención Municipal, la reparación de diverso mobiliario exis­
tente en el Instituto* Municipal Antituberculoso, en el precio 
total de I.20Ú pesetas; y que dicha suma sea cargo a la parti­
da 174 del vigente presupuesto ordinario de gastos de) In­
terior.

150. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expre- 
.sau, por encontrar la Comisión de conformidad los pliegos de 
condiciones, redactados al efectos, con respecto a ¡a adquisl-

i n i
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dòn, mediante concurso púbitco, de diez cuerpos de fichero 
metálico con destino a la Sección de Estadística:

Primero. Que se adquieran mediante concurso público 
diez cuerpos de fichero metálico, destinados a la Sección de 
Estadistica, por considerar esta adquisición comprendida en 
la excepci(!m prevista en el apartado tercero del articulo 123 
de la vigente ley Municipal, por las espednles circunstancias 
que conctirren en la misma.

Segundo. Que se aprueben ios pliegos de condiciones 
redactados al efecto.

Tercero, Que el gasto de 50.000 pesetas a que aproxi­
madamente puede ascender esta adquisición sea cargo a la 
consignación figurada en el capítulo Vi, articulo 1.", con­
cepto 34, partida 181, del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior, en armonía con lo propuesto por la inter­
vención de Villa; y

Cuarto. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para (¡ue 
designe la Comisión que ha de estudiar las proposiciones que 
se reciban, segiín determina la condición sexta de las faculta­
tivas, la cual elevará propuesta a) Aynnlamienta por conducto 
de la Comisión de Acopios.

151. Adquirir de D. Antonio Muñoz, de coiiformjdad con 
lo propuesto por la Delegación del Cuerpo de Policia"Urbana 
y por la Intervención Municipal, en el precio de 4.537 pesetas, 
un fichero de madera, con destino a la jefatura de la Brigada 
de Circulación; y que el gusto que dicha adquisición repre­
senta sea cargo a la partida 175 del presupuesto del Interior.

152. Anular la adjudicación hecha, por acuerdo municipal 
de 28 de noviembre último, a la casa Afrodisio Agnado (So­
ciedad anónima), para el suministro de doscientos cincuenta 
Catecismos de Rlpalda, al precio unitario de 0.48 pesetas, 
con destino al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, te­
niendo «II cuenta que, .según .se comunica por dicha casa, no 
puede atender, por estar agotados aquéllos, aLIndlcado sumi­
nistro, y adjudicar de nuevo éste a la editorial Magisterio Es­
pañol, al precio unitario de 0,.'>8 pesetas, por disponer de los 
mismos para su entrega inmediata; debiendo ser cargo el im­
porte total de esta adquisición, en armonia con lo informado 
por la Intervención Municipal, a la partida 397 del vigente 
presupuesto ordinario del interior.

153. Adquirir de la casa Graqiii, de conformidad con, lo 
propuesto por la Dirección de Acopios y por la Intervención 
Miinicipil, en el precio unitario de 0,70 pesetas, 14.000 me­
dallas para la vacunación de perros correspondiente a! ejerci­
cio de 1948; y que el gasto total" de 9.800 pesetas a que 
asciende dicha adquisición sea cargo a la consignación que 
pura tales atenciones lia de figurar en el próximo presupuesto 
de gastos del Inttírior para el ejercicio de 1948.

154. Adoptar los acuerdos que a contiimación se expre­
san, teniendo en cuenta las condiciones de las ofertas presen­
tadas por las cusas Gitillamón y Juan Arroyo para el suministro 
e instalación de un calderfti calentador de agua en él Dispen­
sario Central de Puericultura Municipal, y que la adjudicación 
hecha anteriormente, a la casa Industrias Blanchart queda a 
resultas de cuando le sea facilitado el material, previa peti­
ción del mismo a la D. O . E, !, S,:

Primer«. Qne se anule la adjudicación hecha a la casa 
Industrias Blanchart (S, A ,), por acuerdo municipal de 1 de 
agosto último, para el suministro e instalación de un calderin 
calentador de agua con destino al Dispensario Central de 
Puericultura Municipal, por no disponer para su entrega e ins­
talación inmediata de los elementos precisos, _

Segundo. Que se adjudique a D. Juan Arroyo el suminis­
tro p instalación de dicho calderin ett el precio total de pese­
tas 11.6,35, ya que dicho industrial se compromete a dejar el 
citado calderin eu condiciones de prestar servicio eii un bre­
vísimo plazo de tiempo; y

Tercero, Que el gasto de referencia sea cargo a la con­
signación figurada en )■ partida 589 del vigente presiipbesfo 
ordinario de gastos del Interior, en la que fígurti una contrac­
ción para esta atención.

155. Adquirir de la casa Teráii y Aguilar (S. A.) cuatro 
lámparas de tedio, con destino a la Tenencia de Alcaldía del 
distrito de la Latina, eu el predo de 2,779,50 pesetas; y que 
el gasto expresado sea cargo, en armonia con lo informado 
por la Intervención Mimicipsl, a la consignación figurada en 
la partida 175 del vigente presupuesto ordinario del Interior,

Asuntos bI despacho de oficio

* *  *

156. Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de ia provincia, fecha 10 del co­
rriente, trasladando una orden del Ministerio de la Goberna­
ción, de I I  del mismo mes, por la que se dispone, visto el 
expediente de depuración seguido al Médico odontólogo de 
la Beneficencia Municipal D. Daniel Castro Fernández, asi 
como lo acordado por el Ayuntamiento Pleno con respecto a 
dicho interesado en la sesión de 21 de marzo deí corriente año, 
la devolución de las actuaciones a su instructor, a fin de que 
recabe del Tribuna) especia) correspondiente, con objeto de 
unirlo a las diligencias, testimonio litera) de la sentencia dic­
tada contra el mismo por aquél, comprensivo de los resultan­
dos de hechos probados, para que reciba declaración al encar­
tado sobre el motivo de haber silenciado en su declaración 
jurada, obrante en el expediente, la circunstancia señalada en 
la citada orden ministerial, y para que, a la vista de estas di­
ligencias, amplié el pliego de cargos, del que dará nuevo 
traslado al interesado, y formulada propuesta por la Corpo­
ración, se remitirá de nuevo a aquel departamento ministerial, 
con el informe preceptivo de la autoridad gubernativa, para la 
resolución que se estime pertinente.

157. Aprobar un escrito de !a Alcaldía Presidencia, fe­
cha 16 del corriente, en el que propone que, c«n cargo » la 
partida 68 del vigente presupuesto, se apruebe un gasto de' 
1.126,30 pesetas, originado por el desplazamiento a Barcelona 
del Concejal D. Javier de Echáiiove Giizmán, que en nombre 
de la Corporación fué designado para asistir ai Primer Con­
greso Internacional de Congregaciones Marianas, celebrado 
en aquella ciudad.

158. Aprobar nn decreto de la Alcaldía Presidencia en e!
que se propone, en armonía con lo interesado por la Interven­
ción Municipal, de conformidad con lo previsto en ia regla 
séptima de la base décimaquinta de! vigente presupuesto, y 
sin perjuicio de que pase el asunto a la Comisión de Gobier­
no interior y Personal, que, desde el día 18 del corriente, y 
basta el 31 del mismo, el personal afecto a la Intervención de 
Acopios trabaje cinco horas extraordinarias, a partir de las 
seis de la tarde, al objeto de que antes de finalizar el ano 
estén hechos los 500 libramientos que, aproximadamente, 
originan las facturas de Acopios últimamente cursadas, co­
rrespondientes a los meses de octubre y noviembre, y prac­
ticadas las debidas operaciones de contabilidad. >

159. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, en la que, teniendo en cuenta que en 
estos días se celebra en Madrid ia Asamblea Nacional de Quí­
micos de España, a In que concurren distinguidas personalida­
des y representaciones de esta rama del saber, propone se les 
ofrezca una copa de vino españo! como homenaje de la ciudad; 
debiendo ser cargo el gasto que con tal motivo se origine a 
la partida 68 del vigente presupuesto ordinario del Interior,

160. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia,
fecha 16 del corriente, en la que propone la adquisición de lo­
calidades, por im valor total de 400 pesetas, para el concierto 
extraordin¿u io que a beneficio de los necesitados, y para soco­
rrerlos con ropas de abrigo y bolsas de comida en las próximas 
Navidades, se celebrará el día 21 del actual, a las once y media 
de !a mañana, en el teatro Albéniz; debiendo ser cargo dicha 
suma a la misma partida presupuestaria qne se indica para e! 
anterior. . ’

161. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corrienle, en la que propone la adquisición de lo­
calidades, por un tota) de I.OOO pesetas, para el festival artís­
tico que se celebrará el dia 23 del actual en el teatro Calderón, 
y cuyos ingresos se dedican exclusivamente al Hospital de 
Marillac; debiendo ser cargo la expresada suma a la misma 
partida presupuestaria que se indica para los dos anteriores,

162. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
feciiB 12 del corriente, en la que propone ia adquisición de lo­
calidades, por mi valor total de 325 pesetas, para el festival 
organizado para el día 4 de! próximo mes de enero por el Moii- 
tepto de U Prensa con el fin de recaudar fondos con destino 
a ios fines culturales y benéficos de su organización; debiendo 
ser cargo la referida simia a la misma partida presupuestaria 
que se índice para los tres anteriores,

16,3. Aprobar una moción de ía AlcaWia Presidencia, 
fecha 12 del corriente, en In que propone el abono a la Orques-

{
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ta Sinfónica de Madrid de la cantidad de 10.000 pesetas como 
contribución municipal convenida en principio al concierto 
que con motivo de cumplirse el primer aniversario del falle­
cimiento del ilustre compositor español D. Manuel de Falla 
celebró dicha Orquesta en e! teatro Español bajo el patroci­
nio de la Corporación, y teniendo eii cyent« que ba resultado 
un déficit en dicho concierto de 16.928,10 pesetas; debiendo 
ser cargo la referida suma de 10.000 pesetas a la partida 571 
triplicada del vigente presupuesto ordinario del Interior.

Comisión de Hacienda

164, Aprobar un gasto de 273,252,13 pesetas, destinado
al abono, según certificación expedida por la Dirección de 
Circulación y Transportes, de las obras ejecutadas con motivo 
de los reconocimientos previos, ensanche, excavación y reves­
timiento de la bóveda del proyecto de ferrocarril suburbano 
de Madrid; debiendo ser cargo la expresada suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 39 
riel presupuesto extraordinario.de 1941. _

165, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con el reajuste en el tanto por ciento de! pre­
mio de cobranza señalado a la Recaudación de Arbitrios muni­
cipales del distrito de Buenavista, vacante por fallecimiento 
de su titular, aprobando, después de un detenido estudio, la 
moción de la Alcaldía Presidencia con respecto a dicho reajus­
te; pero entendiendo la Comisión que por ahora debe atender­
se principalmente a los tres primeros extremos a que aquélla 
se contrae: ,

Primero. Que a partir de! dia 1 de enero próximo se fije 
como premio de cobranza a la Recaudación de Arbitrios dé! 
distrito de Buenavista el 1,80 por 100 de las cantidades ingre­
sadas en período voluntario por dicha oficina recaudatoria.

Segundo. Que se fije un plazo, lo més breve posible, para 
que pueda ser solicitada dicha plaza por cualquiera de los 
demás Recaudadores municipales, y eu caso de ser más de 
uno los aspirantes, se otorgue al que tenga mayor antigüedad 
en el cargo; y .

Tercero. Que en el caso de hacerse la adjudicación de la 
plaza con arreglo al párrafo anterior, se siga idéntico criterio 
con la que aquél regentaba, y asi sucesivamente hasta que 
quede la plaza sin solicitante entre los actuales Recaudadores.

166. Aprobar, como consecuencia de lo acordado por el 
Ayuntamiento Pleno en 10 del corriente, el oportuno gasto 
para gratificar, según tradicional costumbre, al personal mu­
nicipal que ha intervenido en !a formación de los presupuestes 
de gastos e ingresos, bases complementarias y Ordenanzas 
de exacciones aprobados en la referida sesión para regir en 
el próximo ejercicio de 1948; debiendo ser cargo el expre­
sado gasto al capítulo de Imprevistos del vigente presupues­
to, y hacerse constar ,que el misnto comprende un aumento 
del 15 por !00 sobre la cifra concedida en el ejercicio pasado, 
teniendo en cuenta que el trabajo llevado a cabo de ano en 
año, y a medida que los ingresos iiiunicipaíes van aumen­
tando, ofrece una mayor meticulosidad y un extraordinario 
desvelo por parte del personal que lo realiza, el cual tiene 
que ser ampliado en cada ejercicio.

167. ' Habilitar en el vigente presupuesto ordinario del In­
terior, previa la tramitación reglamentaria y como consecuen­
cia de lo interesado por varios señores Concejales en la sesión 
de 28 de noviembre ultimo, un crédito de 300.000 pesetas, con 
destino a prestar ayuda 3 los necesitados con motivo de las 
fiestas de Navidad, creándose a tal fin en dicho presupuesto 
la partida 73 duplicada, mediante detracción de la expresada 
suma de la partida 31 dei propio presupuesto; debiendo tener 
el referido crédito la siguiente distribución:

Parroquias de suburbios

De más de 25.000 almas, seis,
De más de 20.000 almas, tres,
De más de 15.000 almas, seis, a 
De más de 10.000 aínias, cuatro, a 
De más de 5.000 almas, siete, a 
De más de 1,000 alma.s, cuatro, a

a 15.000 pesetiis 
a 12.000 Idem .. 

9.ÜÜ0 ídem .. 
8.000 ídem ,,  
6 000 ídem . • 
4,000 id e m ..

Tota l .

Pesetas

90 000 
36-000
54.000
32.000
42.000
16.000

270.000

Parroquias del interior ptas. cada una) i’esetsR

Centro, cuatro parroquias................... - ..................  4.000
Hospicio, dos ídem -. - - ............................................  2.000
Chamberí, dos ídem.......... .......................................  5 000
Buenavista, cinco ídem ............................................ 5.000
Congreso, tres idem..................................................  3 o00
Inclusa, dos ídem............ ,..........................................  2.000
Hospital, dos ídem........... ...................... ........ , ........  2.000
Latina, dos ídem........................................................  2.000
Palacio, cuatro ídem..................................................  4.000
Universidad, cuatro ídem.........................................  4.000

T o t a l ......................   30.000

168. Incrementar, previa la tramitación reglamentaria y 
declaración de urgencia, por la proximidad de la leniiinacióii 
del ejercicio, en la cantidad total de 859.279 pesetas, en 
armonía con lo propuesto pür la Intervención Mmitctpal, las 
siguientes partidas del vigente presupuesto ordinario del 
Interior, que han resultado indotadas; debiendo detraerse la 
expresada suma de la partida 31 del propio presupuesto:

Pesetas

Partida 152............................................  30.000
Partida 375 duplicada.........................  L'íB.OOO
Partida 505............................................  3,000
Partida 588............................................  133.500
Partida 666 duplicada .................. 536.779

T o t a l .......... .. • • ■ 859.279

169 y 170. Celebrar con D. Manuel Albarráii, como em­
presario de los cinematógrafos Chiki y Albarrán, cotí arreglo 
a las condiciones que a contiimación se expresan, los oportu­
nos conciertos, vistos los informes emitidos en los expedientes 
correspondientes y la conformidad dcl interesado a las últimas 
cifras propuestas, para el pago del impuesto sobre cotisnmo.s 
y servicios de lujo que, con sujeción a las disposiciones vi­
gentes, se halla obligado a satisfacer:

Primera. Es objeto de estos conciertos el epígrafe ñ." 
(Representaciones cinematográficas) de la Ordenanza de exac- 
cioiies municipales número 47, reguladora del impuesto.

Segunda. Las cifras liquidas de los mismos serán las de 
9.900 y 112.000 pesetas, respectivamente,_ por el plazo de 
doce meses que permaiieceii abiertos al público losr locales 
durante caria año: desde el dia 1 de enero hasta el 31 de 
diciembre. , , . .

Tercera. Los importes expresados no podtán sufrir dismi­
nución alguna por premios de cobranza, partidas fttllidas ni 
cualesquiera otros conceptos; pero podrá variarse durante 
su vigencia, según determina el párrafo e) del artículo 282 del 
decreto de 25 de enero de 1946:

a) Si la exacción experimentase alteraciones eu los tipos 
impositivos,

b) Si se variasen los precios sobre los que gira el con­
cierto. ’

En cualquiera de los dos casos se practicarán las retifica- 
ciones que procedan, en más d en menos, steudo preciso que 
dichas alteraciones o variaciones excedan del 10 por 100 de 
las cifras primitivas. ■ •

Cuarta. Et ingreso en arcas municipales se realizará por 
fracciones adelantadas, a razón de 8.'250 y 9.350 pesetas, sii- 
mas equivalentes a la dozava parte de las cifras anuales con- 
certadal contra recibo expedido por la Administración.

Quinta. El retraso en e! ingreso de las cantidades conveni­
das en cada mensualidad por más de diez días naturales, a partir 
del día 1 de cada mes, llevará consigo aparejada la liquidación 
de intereses de demora ai 4 por 100.

Sexta. Si el ingreso no se formalizase dentro de! mes a 
que corresponda, o en un trimestre se hubiesen producido tre.s 
demoras o retrasos, el Ayuntamiento hará suya la fianza con­
signada y quedarán rescindidos los conderlos, prosiguiendo el 
cobro por el sistema de declaración jurada.

Séptima. Para obtener e! pago de ios posibles descubier­
tos que por recibos suplementarios o por causas no prevístp  
en ios presentes conciertos se originaran, serán de aplicación

im
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los procedimientos a que se refiere el artículo 283 del decreto 
de 25 de enere de 1946, o sean los administrativos en períjdo 
voluntario, terminado el cual, las certificaciones de débito 
tendrán fuerza ejecutiva para proceder contra los bienes y de­
rechos de los deudores, además de cuanto en dicho decreto se 
índica relacionado con la cobranza, tomándolo como supletorio 
de lo dispuesto en el Estatuto de Recaudación; sin perjuicio 
de la rescisión de estos conciertos.

Octava, Los conciertos tendrán una duración de dos años, 
prorrogables de año en año por la tácita si no se avisa su 
revisión o rescisión por cualquiera de las partes con un trimes­
tre de antelación. Empezarán a regir el desde día 1 de etiero 
del corriente año, finalizando el 31 de diciembre de 1948.

Novena. El contribuyente facilitará la labor de la Inspec­
ción y de la Contrainspecdón, sin que las actas dé estos Ser­
vicios puedan tener más que carácter informativo, salvo que 
acreditasen la ínfraccióti del concierto o de las normas que lo 
regulan. ,

Décima. El Ayuntamiento podrá rescindir los presentes 
conciertos dentro de las normas establecidas en el decreto ci­
tado de 25 de enero de 1946,

Décimaprimera. El Ayuntamiento podrá facilitar, a pre­
cios de coste, carteles que hagan saber al público ía existencia 
del concierto, con la obligación para el industrial de colocar­
los en el sitio más visible de su locales.

Eli dichos carteles se liará constar que existe a.disposidón 
del púbiico.uii Jibro de reclamaciones, las cuales se remitirán 
a) Ayimtainieiito par« -que, una vez estudiadas por éste, se for­
mulen las correspondientes sanciones, que oscilarán entre los 
limites de 50 y 500 pesetas; sin perjuicio de que se pueda 
acor dar la rescisión del presente concierto, ■

Décimasegmida, Se considerarán rescindidos automática­
mente estos conciertos si eti cualquier momento quedaran sin 
garantizar por medio del correspondiente aval baticario, por la 
cifra mensual que se ti« de satisfacer, las obligaciones deriva­
das de los mismos, de acuerdo con el apartado g~J del articu­
lo 282 del decreto de ordeiiadóti provisional de tas Haciendas 
locales de 25 de cuero de 1946; y

Dédmatercera. Una vez aprobados estos coiicierlos, se 
autorizará a la Empresa de dichos cinematógrafos para sus­
pender la expedición de los tickets que actualmente han de 
entregar al público las localidades adquiridas en las taqui­
llas de los citados cinematógrafos a qpe se contrae el presente 
documento. "

171. Aprobar, eii armonía con lo propuesto por la Alcal­
día l’ resideiida, im gasto de 8.400 pesetas, destinado a satis­
facer a los señores D. Guillermo Limioff, D, José del Campo^ 
1). Francisco Hernando, D. José Luis Gómez Mesías, don  ̂
Francisco Fernández, D. Rafael Chico y a los herederos de 
D. Manuel Tercero, ya fallecido, la expresada suma, corres­
pondiente al ciinrto trimestre del corriente año, distribuida 
a razón de 1.200 pesetas a cada uno, como retiuuieración por 
la colaboración prestada por los mismos como redaclores de 
l ’renaa en los trabajo,s de las Juntas Reguladoras de Abaste­
cimientos; debiendo ser cargo la expresada suma, en armonía 
con lo {nfoiiiuKlo por la liilet vención Mimidpul, ni capitulo de 
Imprevistos del presupuesto ordinario de gastos del Interior.

Comisión de Cultura, a Información

172. Adjudicar en la forma que a coiitiiuiHCióu se expresa, 
como consecuencia de lo acordado por el Ayuntamiento Pleno 
en 5 del corriente, y,de conformidad con lo propuesto porla  
Dirección del Servicio, el suministo, con destino a la Biblio­
teca Municipal, de dos armarios metálicos con entrepaños y 
laterales de la misma dase para las estanterías; debiendo s ^  
cargo el imporle total de estas adquisiciones a la partida 5 ^  
del vigente presupuesto ordinario del Interior:

A la casa líiidy Méyer, el de los dos artmuies de acero, 
por el precio total de 3.500 pesetas. ,

A D. Deograciüs Ortega, el de 482 piezas laterales en 
chapa, IOS entrepaños cortos y 118 entrepaños largos para las 
estiiiiterias metálicas, en la cantidad total de 57.485 pesetas.

 ̂ ^

173. Aprobar, en armonía con la propuesta formulada por 
la Alcaldía Presidencia respecto a |a concesión a los servi­
dores niunicipales de la paga extraordinaria de Navidad, la

.siiplementación, en la cuantía total de 436,270 pesetas (para 
satisfacer la del personal obrero), de las partidas del vigente 
presupuesto señaladas por la Intervención Municipal en su 
informe, que figura unido al expediente, mediante detracción 
de aquella suma, previa la tramitación reglamentaria, de las 
del propio presupuesto, igualmente señaladas por dicha depen­
dencia; autorizándose a la Alcaldía para hacer los pagos ne­
cesarios.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

S O R T E O S

Empréstito de Obras de saneamiento del subsuelo do loa 
barrios extremos

Resultado del sorteo número 42, celebrado en el dia de la fecha, 
para la amortización de 925 obligaciones de dicho Empréstito:

Ntíniero de 
les bolas que 
repreeentaii 

tas series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

74 731 a 40 1.307 13.061 a 70
J57 1.361 70 1.412 14.111 20
186 1.851 60 1.440 14.391 400
233 2.321 30 1.471 (Ulll-
244 2.431 40 IQlbOlí.) 14.701 9
278 2.771 80 1.514 15.131 40
289 2.881 90 i ,588 15.87! 30
328 3.271 80 1.651 15.501 10
337 3.361 70 1.653 16.52! 30
355 3.541 50 1.656 16.55Í 60
369 3.68Ì 90 1.674 16.731 40
371 3.701 10 I.T19 17.181 90
373 3.721 30 1.726 17.251 60
398 (Itile 1 76! 17.601 10

incfoipieta.) 3.975 80 1-810 18.091 100
410 4.091 100 1.839 18.381 90
457 4.561 70 1.883 18.621 30
462 4.611 20 1.889 18.831 90
504 s .o á i 40 1.900 18.991 19,000
553 5.521 30 1.931 19.301 10
580 5.791 800 1.960 (9.591 e o o
583 5,821 30 1.973 19.721 30
623 6.221 30 1.974 19.731 40
639 6.381 90 2.020 20.191 200
64! 6.401 10 2.024 20.231 40
656 6,551 60 2.033 20.321 30
675 6,441 50 2-041 20.401 10
682 6.811 20 2.046 20.451 60
726 7.251 60 2.050 20.491 500
729 7-281 90 2.082 20.811 20
757 7.561 70 2.086 20.851 60
800 8.051 60 2.097 20.961 70
811 8,101 10 2.108 21.071 80
824 8.231 40 ' 2.154 21.531 40
827 8.961 70 2.197 21,961 70
831 8-30 10 2.203 22-021 30
890 8.891 900 2,211 22.101 10
899 8,981 90 2.212 22.111 20
■9.38 9.371 80 2.219 22.181 90
949 9.481 90 2.220 22.191 200
953 9-521 30 2.300 22.991 23.000

1.077 10-761 70 2.349 23.481 90
1-131 11.301 10 2.350 23 491 500
l 138 11.371 80 2.372 23.711 20
1.157 11 ..561 70 2.376 23.751 60
1.163 11-621 30 2.383 23.821 30
1 -186 11.851 60 2.418 24.171 80
1.299 12 981 90 -

Los tenedores dé dichas obligaciones deberán presentarlas 
para su cobro en el Negociado de Deuda de la Intervención de 
once a una de la mañana a partir del dia 2 de enero próximo.

Las obligaciones amortizadas, en este sorteo no sufren des­
cuento alguno en su valor nominal. ‘

Madrid, 16 de diciembre de 1947.—El Secretario, M. Berokjo.

♦ ♦ =1=
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Empréstito ds la Villa de Madrid de 191B

Resultado del sorteo número 29, celebrado en e! día de [a fecha 
para la amortizacidn de 1,311 obligaciones de dicho Empréstito;

Nüniero de 
las bolas que 
representan 

las series

Nuuieraciún 
de loa títulos que 

deben
ser amortizados '

Número de 
las bolas que 
representan 

las serles

Numeración 
de Los títulos que 

deben
ser amortizados

86 851 a 60 3 .4 8 8 3 4 .8 7 ! a 80
124 1 .231 40 3 .5 0 9 35.081 90
137 1 .361 70 3 .5 4 5 35.441 50
142 1.411 20 3 .6 6 9 .35.581 90
180 1.791 800 3 .5 6 3 35 621 .30
193 1.921 30 3 .6 5 8 36.571 80
246 2.451 60 3 .7 6 2 37.611 20
252 2.511 20 3 .7 8 9 37.881 90
260 2.591 . 600 3 .9 1 4 39.131 40
281 2.801 10 3 .9 3 5 .')9.341 50
343 3,421 30 3 .9 8 ! 39-. 801 10
418 4,171 80 4 . OIS 40.171 80
599 5.981 90 .4.111 41.101 10
613 6.121 30 4 .2 3 9 42.381 90
645 6.441 50 4 .2 9 8 42.971 80
662 6.611 20 4 .3 4 9 43.481 90
683 6.821 30 4 .3 8 6 43.851 60
880 8 791 800 4 .3 9 6 43.951 60
892 8.911 20 4 .4 2 7 44.261 70

1.072 10.711 20 4 .5 2 8 45.271 80
M 5 9 l l  581 90 4 .5 5 5 45.541 50
1.243 12.421 30 4.571 45.701 10
1 274 12.731 40 4 .5 7 5 45.741 50
1.301 13,001 10 '  4 .7 2 3 47.221 30
1.314 13 131 40 4 .8 0 8 48.071 80
1.329 13 281 90 4 ,8 3 6 48.351 60
1.339 13 381 90 4 .8 7 7 48.761 70
1.388 13.871 80 4 .9 7 4 49.731 40
1 .3 9 0 13 891 900 5 .0 0 6 . 50.051 60
1 .4 1 7 14.161 70 5 .0 2 2 50.211 20
1.434 14 331 40 5 .1 0 5  . 51.041 50
1 .4 9 6 14.951 60 5 .2 1 8 52.171 80
1 .5 7 0 15 691 700 5 .5 0 5 55.041 50
1 .6 4 9 16,48! 90 5 .581  (lerie
1 .6 6 4 16.631 40 intimiítla.) 5 5 .8 0 9 y 10
1-670 16 691 700 5 .6 9 7 5 6 .9 6 ! a 70
1 .6 9 0 16.891 900 5 .7 5 4 .57.531 40
1.691 16.901 10 5 .8 9 3 58.921 30

- 1.701 17.001 10 5 .9 0 7 59.061 70
1 .7 5 4 17.531 40 5 .9 6 3 59.621 30
1.858 18 .57! 80 6 .0 3 0 60.291 300
1.899 18,981 90 6 .0 6 9 60.681 90
1.903 19.021 30 6 .0 7 7 60.761 70
1 .9 4 7 19.461 - 70 6 .0 8 2 60.811 20
2 .0 2 5 20.241 50 6 .0 9 2 60,911 20
2 .1 4 9 21.481 90 6 .1 2 0 61.191 200
2 .1 5 3 21,521 30 6 .1 4 2 61.411 20
2 .1 7 2 21.711 20 6 ,1 4 9 61.481 90
2 .1 7 6 21.751 60 6.1,59 61.581 90
2^210 22.091 lo o 6 .1 7 7 61.761 70
2 -3 5 6 23.551 60 6 .2 9 9 62-981 90
2 .4 1 8 24.171 80 6 .3 1 0 63.091 100
2 .4 8 9 24.881 90 6 .4 2 4 64.231 40
2 .5 8 6 25.851 60 . 6 .4 3 6 64.351 60
2.591 25.901 10 6.5.55 .65.541 50
2 .6 0 6 26.051 60 6.-560 65.501 600
2 .7 4 6 27.451 60 6 .5 7 6 65.751 60
2 ,7 5 4 27.531 j lO 6.713(11111-
2 .7 7 0 27,691 Too ma iiDii.) 67.121 29
2 .7 9 9 27.981 90 6 .7 6 9 67.681 90
2 .8 0 7 28,061 70 6 .7 9 7 07,961 70
3 .1 1 3 31.121 30 6 .8 0 7 68.061 70
3 ,2 3 8 32.371 80 6 .8 1 7 6 8 .Í6 1 70
3 .2 6 8 32.671 80 6.85.5 68.541 50
3 .2 8 6 .32.851 60 6 .9 1 2 69.111 20
3 .3 2 9 33.281 90 6 .9 3 0 69.291 300
3 .4 3 3

* • '
34 .321 30 6.991 ' 69.901 10

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en el Negociado de Deuda de la Intervención, de once 
a un» de ia mailana, a partir dei día 2 de enero próximo; debien­
do hacerse constar que las expresadas obligaciones sufrirán un 
descuento por prima de amortización del 24 por 100 sobre 50 pe­
setas por cada obligación.

Madrid, Ifl de diciembre de 1947,—El Secretario, M, Berorjo,

S U B A S T A S  y C O N C U R S O S
j ja n d l f l i i ts s  sn al d ía  de hoy ,  co n  a s p c a a ló n  do au c u a n n a  
Y f a c h a  en q u a  t e r m i n a  la p r a a e n t a c lo n  de  p r o p o a lc lo n a a

Fechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas

2 inero I9(S

29 ditbte. 1942

3 Enero 1948

SUBASTAS

Arriendo de los pastos del cuartel ti­
tulado Rodnjos, de la Casa de Cam­
po, para el pasteo de 3(X) cabezas de 
ganado vacuno, hasta el 30 de junio 
de 1943. (Segunda subasta.)-Canon. 

Arriendo de los pastos del cuartel ti­
tulado Los Pinos, de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 200 cabe­
zas de ganado vacpiio, liasta el 30 
de junio de 1948. (Segunda subasto.)
Canon................................................

Obras de pavimentación en la calzada 
y aceras de la calle de Carretas, en 
sn enciieiiíro con la plaza de Jacinto 
Beniventé.—Precio tipo..............

CONCURSOS

Obras para el abastecimiento de agua 
en ia Casa de Campo.—Presupties
to de contrata...................................

Construcción y suministro de moblaje, 
con destino a las escuelas y grupos 
escolares del distrito dei Hospicio.
Precio tipo........................  .............

Construcción y suministro de inohiaje. 
con destino a las escuelas y grupos 
escolares del distrito de la Univer- 
BÍdad.—Precio tipo..........................

r e c J a f 7 m c ¡ o , i e : í  f / o r  í í í í í m J í í i -ü / t í í / r / l e S t  
ifue tt correr f/ cotüíirse líesiie
ei sigitierite a¡ eu ifue ufJíireÉt'ti el (iiui/t- 
cío en el Buielin O ricial ¡ie ¡n proníucía a 
termifitirán en U\ fechn qiíp ai murgen se 

intíiifUê
suaAS rA

Obras de desmontaje de cinco puertas 
de hierro y tapado de sus iiuecus 
en el Mercado Central de Frutas y 
Verduras.—Precio tipo . . .  - ...........

CONCURSO

Obras para la colocación de una lápi­
da, que sustituya a la desaparecida 
de la plaza de Oriente, en memo 
ria de los héroes del Dos de Mayo 
de 1S08.—Precio tipo...................

72.600

48.400

165.437,36

2.3.35.197,80

32.280

74.160 .

24.633,38

4?. 185

C O N C U R S O S
La excelentísima Comisión Municipai Permanente lia acorda­

do, en sesión de 5 del actual, con sanción dei Ayuntamiento Pleno 
en ia de igual fecha, anunciar concurso público para contratar las 
obras de abastecimiento de agua a la Casa de Campo, con suje­
ción a los pliego» de condiciones facultativas, económicoadinlnis- 
trativas y especiales redactadas a) efecto, y por el presupuesto 
de contrata de 2.335.197,80 pesetas, podiendo presentarse las 
proposiciones ai alza y la baja

El plazo del concurso es el de veinte dias hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a 
una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaria y 
en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Centro y Hos­
picio, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en pape! 
de ia clase 6.“ y sello municipal de 1,50 pesetas^en pliegos cerra­
dos y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo que 
acredite haber consignado en ia Depositaría Municipal la cantidad 
de 40.027,96 pesetas en concepto de depósito provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre-

' un m
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Hados días y horas que comprende e) pla/o del corturao y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadorea declararán en sus proposiciones las remunera- 
cioites inínimas que habrán de percibir los obreros que utilícen 
por jortiuda legal de trabajo y por horas extraordinurjas.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cuíiipliniíentü 
(lela ley-de Protección a la producción nacional de 14 defebrero 
de 1907.

Térniínado el piaxo del concurso, se procederá al día síguien' 
te, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que 
ni efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determi­
nado eii el articulo .16 del reglamento de Contratación de 2 de julio 
de 1024. _

El rematante constituirá en lu Depositaría Municipal en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 60.055,02 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario. ' ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 16 de diciembre de 1947.—Ei Secretario, M, Bekdejo,

MODELO DE PROPOSICION

(niic (lulierit extenderse en pnpel timbrado det Eslndo de la d a se  6," y 
reinlcnro mmilcipnt de 1,30 pesetiis, y hI preseiUsrse llevar escrito en el 
sobre tu stgiiiente: •Proposición para optar al concurso de obras para el 
íibasledinlenttt de aami a ja  C asa de Campo. >)

D...... que vive ..., enterado de las condiciones para contratar
mediante concurso las obras de abastecimiento de agua en la 
Casa de Campo, amiiiciudn en el Boletín Oficial ríel Estado y en 
el iiokdín Oficial d- lu provincia en los días ... y ... de con­
forme en un todo cotí las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo diebas obras con estricta sujeción a ellqs. (Aquí la proposi­
ción en estn forma: por los precios tipos, o con la baja o el alza 
de... —tanto por ciento eti letra— en los precios tipos).

v\sÍmisino se compromete a que las renmiieracíoiies mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por ¡ornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias tío sean inferiores a los tipos fijados por las Eti- 
tidiides COMI pe ten tes.

Mmlrid, ... de. . tic 1947. '
(¡''irntu de! proponente.)

* + íf

Lu excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 5 del corriente, con sanción del Aynnlaniiento Pleno en !a de 
igmil Ccdni. ncordó atinncinr concurso publico para contratar ia 
conslriicdóti y stmiinlstro de moblaje con destino a las escuelas 
y grupo» escolares del distrito de la Universidad, con sujeción a 
los pliegos tie condiciones redactados íil electo y por el precio 
tipo de 71.100 pesetas.

E) plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el a 11 inicio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma- 
tlQiui a una de lu tarde, en el Negociado de Subastas déla Secre- 
tarta y en las Tenencias de .Alcaldía de los distritos de Cbnmberi 
y Uiicnavista, cuyos proposiciones deberán estar extendidas en 
papel de 1« clase ti," y sello innniciiial de I ,,5ü pesetas, en pliegos 
cerrndos y lacrados, y ucompaíladus por separado del resguardo 
que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 3.7U6 pesetas en concepto de depósito provisional, rein­
tegrado con los sellos nitmicipnlcs especiales de subastas, a razón 
lie Ü péselas por cada 5tXl o fracción de ellas, durante los ex­

presados días y horas que comprende e) plazo del concurso y en 
los sitios antes mencionados. -

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecetlentes 
estarán de manifiesto durante tos mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remu­
neraciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utili­
cen por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias. 

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la prttducdón nacional del 4 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a las trece, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la .Junta Munici­
pal de Primera Enseñanza.

E! reinatíinte constilnirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 11.124 pesetas, que lesera 
devuelta a la terminación de! contrato, previa la certificación 
correspondiente,

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario. '

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 19 de diciembre de 1947,—El Secretario, M. Berdkjo.

La excelentisinia Comisión Miitiicipal Permanéníe, en sesión 
de 5 del actual, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la de 
igual fecha, acordó anunciar concurso público para contratar la 
construcción y suihitiistro de moblaje con destino a las escuelas 
y grupos escolares del distrito de! Hospicio, con sujeción a los 
pliegos de coiidictones redactados al efecto y por el precio tipo 
de 32.280 pesetas.

El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría 
y en las Tenencias de Alcaldía de loa distritos del Congreso y 
Hospital, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
de la dase 6," y sello municipal de 1,50 pesetas, en pliegos cerra­
dos y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo que 
acredite haber consignado en la Depositaría Municipal la canti­
dad de 1.614 pesetas en concepto de depósito provisional, reinte­
grado con los sellos mtitiicipales especiales de subastas, a razón 
de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados dias-y horas que comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Aynnlamiento.

Los licitadores declararán en̂ sas proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utijicen 
por jornada legar! de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 defebrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá ai día siguiente, 
a las trece, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estadio de la Junta Mtmí- 
cipal de Primera Enseñanza.

El retnatante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
conipromiso coniratdo, la cantidad de 4.842 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
de) adjudicatario. .

!,o que se atinncia al público para su conocimiento,
Madrid, 19 tie diciembre de 1947.—El Secretario. M. Bebdejo.
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Laexcelentfainia Comisióir Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión dé 21 de noviembre ultimo, ccn sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 5 del actual, aprobar los pliegos de condi­
ciones del concurso que intenta celebrar para contratar las obras 
para la colocación de una lápida que sustituya la desaparecida 
de la plaza de Oriente, én memoria de los héroes del Dos de 
Mayo de 1808.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento {Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la maílana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia a! público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 19 de diciembre de 1947.—El Secretario, M. Berdejo.

Patronato Municipal de la Vivienda

Concurso para la adjudicación de las tiendas sitas en las 
casas números 1t, 13, 15 y 17 de la calle del Ferrocarril, 

y número 23 de la de la Batalla del Salado

El Consejo del Patronato Municipal de la Vivienda, en sesión 
celebrada el día 16 del corriente, aprobó las siguientes bases, 
que han de servir de norma para la adjudicación de las tiendas 
de referencia: .

Primera. El Patronato Municipal de la Vivienda abre un 
concurso público para adjudicar las tiendas de las casas de la 
calle del Ferrocarril, números 11, 13, 15 y 17, y ia número 23 de 
la de la Batalla del ëalado, las cuales han de ser destinadas al 
comercio o establecimientos de industrias no incómodas, insalu­
bres o peligrosas que desee establecer el adjudicatario; pero 
teniendo en cuenta que habrá de proveerse de la licencia corres­
pondiente y observar las distancias prohibitivas consignadas en 
las Ordenanzas de Exacciones municipales que se detallan a con- 
tlmiación:

Están sujetos a 150 metros de distancia entre establecimien­
tos de la misma clase, los siguientes:

■ Lecherías, pescaderías, venta de huevos, aves y caza, abace­
rías, comestibles, ultramarinos, venta de fiambres, manteque­
rías, casquerías y peluquerías.

Guardarán distancia de 2fi0 metros entre si los almacenes de 
coloniales y carnicerías,

Existe también la prohibición de instalar ninguna industria de 
las que a continuación se indican, en un radio de 500 metros de 
los mercados de abastos: carnicerías, salchicherías, pescaderías, 
casquerías, venta de aves ÿ caza, huevos, frutas y verduras.

Segunda. Los alquileres de las tiendas se fijan en 750 pese­
tas mensuales las correspondientes a la calle de la Batalla del 
Saíádo, número 23, que hace chaflán con la calle de! Ferrocarril, 
y en 625 pesetas, también mensuales, las correspondientes a los 
números 11, Í3, I5 y  17 de la calle del Ferrocarril.

Tercera. El consumo de agua de cada establecimiento será 
por cuenta de los adjudicatarios en su totalidad, viniendo obliga­
dos a colocar a sus expensas un contador de agua que señale la 
que gasten.

Cuarta. E! derecho de traspaso de las tiendas queda regu­
lado por los artículos 45 al 56 dé la ley de Arrendamientos urba­
nos de 31 de diciembre de 1946.

Cualquiera infracción que se hiciere de los preceptos legales 
de referencia, daría lugar a ia rescisión del contrato, quedando 
de propiedad del Ayuntamiento cuantos enseres, decorados e 
instalaciones se hubiesen adherido alas paredes.

Quinta. Las portadas e instalaciones interiores habrán ed 
ajustarse a ¡a ordenación artística que se señale por el Arquitecto 
del Patronato. '

Sexta. El arrendanúento de los locales citados estará sujeto 
a la observancia y pago de cuantas disposiciones, arbitrios o im­
puestos hayan de satisfacerse al Estado, Provincia o Municipio; 
y las licencias que han de solicitarse para los mismos, a cuanto, 
preceptúan las Ordenanzas municipales.-

Séptima. El Patronato Municipal de la Vivienda se reserva 
el derecho de adjudicar las tiendas a aquellos concursantes que 
establezcan las industrias o comercios más convenientes para ios 
vecinos, a juicio del Consejo, dentro de las mejores ofertas de 
alquiler sobre el señalado en la base segunda. ■

Octava. Las propuestas podrán presentarse, desde el dia 
20 del actual al 10 de enero de 1948, en la Secretaria del Patro­
nato (calle de Espoz y Mina, 1), durante las horas de once de la 
mañana a dos de la tarde. El-día 12 de enero próximo, y hora 
de las doce de la mañana, se procederá a la apertura de los plie­
gos por la Mesa, constituida por el señor Vicepresidente o per­
sona en quien delegue, un Vocal y el Secretario del Patronato, 
levantándose acta de los pliegos presentados y de las reclama- 
dones, si las hubiere.

Novena. El Consejo del Patronato, en la primera reunión, 
adjudicará las tiendas con arreglo a lo preceptuado .en ia base 
séptima.

Décima. Junto con la instancia-oferta, y dentro del mismo 
sobre que ha de contener aquélla, se unirán:

a) El alta de la ffacienda pública, si el concursante fuere 
industrial; y

h) Cuantos documentas entiendan los interesados que pue­
den ser útiles para garantirò avalar la proposición de arrenda­
miento que furnuileii.

Décimaprimera, La firma de los contratos de arrendamiento 
se verificará dentro de los quince días siguientes a la adjudica­
ción de las tiendas por el Patronato; y

Déciinasegunda. El presente concurso será anunciado en e) 
Boletín del A yuntamiento de M adrid, en el tablón de edictos de 
la Primera Casa Consistorial y en las oficinas del Patronato 
Municipal de la Vivienda.

Madrid, 19 de diciembre de 1947,—El Secretario, M. Car- 
ha iosa.

A N U N C I O S

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de 
mayo de 1947 {Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la 
aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación 
de solares, la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en 
sesión celebrada el día 19 del corriente, ha tenido a bien acordar 
fa inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de edí- 
licación forzosa de la finca número 59 de la calle de Fernández 
de los Ríos. ,

Y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, 
a los efectos que determina el artículo 12 del mencionado regla­
mento,- ■

Madrid, 20 de diciembre de 1947.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto eti las Ordenanzas niunicipalcB 
la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D, Julio Ruiz pro­
yecta instalar uti taller de chapista con soldadura autógena en lu 
casa número 9 de la calle de Rafael Calvo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
e) término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de diciembre de 1947.—El Secretario, M. Berdejo.



820 BOLETIN DEL a y u n t a m i e n t o  DE M ADRID

En cutnplimiento a lo díspueetu en las Ordenanzas tminícipale* 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que dofla María de! 
Pilar Junquera de Aiotiso proyecta establecer una fábrica de 
géneros de punto e Instalar dos electromotores con fuerza total 
Je 0,28 caballos en la casa número 5 de ia talle de [íainiimdo 
Fernández Villaverde,

Loa personasque se consideren perjudicadas por díctias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente smindo, lo que eatinien conveniente.

Madrid, 5 de diciembre de 1947,—El Secretario, M. Beroejo.

En ciiniplimlento u lo dispuesto en las Urdenatizas muiiicipales 
de lo Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Antonio 
Reteban Engerdoa proyecto establpcer un taller de ebanistería 
y catpíntería e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza 
en lu casa número 57 de la calle de Olite.

Loa personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
feclia de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 5 de diciembre de 1947.— El Secretario, M. Beroejo.

En cumplimiento ii lo dispuesto eii los Ordenanzas nutnicipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Antonio Gar­
da íiebollo proyecta establecer una fábrica de peinetas e insta­
lar un electromotor de ü,25 caballos de fuerza eii la casa núme­
ro 14 de la calle de Santa Juliana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instaladóii expondrán por escrito ante le Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de odio días, n contar desde el de la fecha 
de publicación del pr,esetite amiiicio, lo que estimen conveniente.

Mudrid, 5 de diciembre de 1947,—El Secretario, M. Beroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Mudrid, se anuncia al público qtie D. Carlos Torre­
grosa proyecta establecer un tíiller de ajuste en la casa núme­
ro 9 de Iti calle de Gómez Ortega.

l^ai personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duranta 
el término de odio dias, n contar desde el de lu fecha de publica­
ción del presente uimncio, lo qua estimen conveniente.

Mudrid, 9 de diciembre de 1947,—El Secretario, M, Berdkjo.

En cumpllnijanto a In ilíspueslo en las Ordcimii/.as municipales 
de la Villa da Mudrid, se a min cía al público que Ü, José Maria 
!fitrtudo de Mendoza Fernández proyecta establecer una fundi­
ción de metniescun un horno y unn estufa en la casa número 5,d de 
la calle de las Pefuiclus.

Las personas que se consideran perjudicadas por dichas itidtis- 
irlu e Instuladón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el ténníiio de ocho días, a contar desde el de lu fecha 
de publicación dai presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de diciembre de 1947.—El Secretario, M, Berobjo,

*  *  *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenunzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Florentino 
líiiiz Bonilla proyecta establecer un taller para la carga de bate­
rías e instalar un electromotor de un kilovatio, otro de explosión 
y una dinamo de un kilovatio en la casa número 19 del paseo de la 
Reina Cristina.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas ¡ndus-

tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante e! término de ocho días, a contar desde ei de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de diciembre de 1947.—El Secretario, M, Beroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rafael Tara­
villa proyecta instalar ufi alternador de siete ktbvatios y un mo­
tor por gasolina de diez caballos de fuerza en la casa número 3 de 
la calle de Quevedo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dél presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de diciembre de 1947.—El Secretario, M. B eroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publipo que dofla Josefa Ferree 
Moreno proyecta establecer irti taller para coser,"bordar, etc., e 
instalar dos electromotores con fuerza total de 0,57 caballos en 
la casa números 22 y -24 de la calle de Tetuán.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instuladón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el térniitio de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con- 
vEiiieníe,

Madrid, 9 de diciembre de 1947.—Ei Secretario, M. Beroejo.

^ *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Sanz 
Rjvero proyecta esíabiecer un taller de construcción de aparatos 
de fisica y radiotelefonía e instalar an electromotor de 0,50 caba­
llos defaerza en la'casa número fi9 de la calle de San Bernardo.

Las personas que se consideren perjudicadas pordichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el ténnino de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de piiblicaaión del presente ainmdo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de diciembre de 1947.— El Secretario, M, Beroejo,

]fc :)[

En cnuipliniieiito n lo dispuesto en ins Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Manuel 
Payan González proyecta instalar cuatro electromotores con 
fuerza total de 6,16 caballos'en la casa número 120 de ¡a calle de 
San Bernardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el ténninü de ocho dins, a cantar desde el de la fecha de 
pubiicoción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de diciembre de 1947. —El Secretario, M. Beroejo.

ill

En cimipliniientü a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Ran­
gel proyecta instalar dos electromotores con fuer,za total de dos 
caballos en su confitería de la casa número 40 de la calle del Ge­
neral Lacy, ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente nuiincio, io que estimen conveniente. ■

Madrid, 12 de diciembre de 1947.—El Secretario. M, Bbrijejo.
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En cumplíinieiito a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid se anuncia al público que D. José Moya 
Toral proyecta establecer un taller de ajuste mecánico y repa­
raciones eléctricas para automóviles e instalar cuatro electromo­
tores con fuerza total de tres caballos en la casa número !9 de 
la calle de Rafael Calvo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas Indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicadóu del presente anuncio, lo que estimen convetiiente.

Madrid, 12 de diciembre de El Secretario, M. B erdejo.

* * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Eug.hio Lo­
zano proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en la casa numero 25 de la calle de Claudio Coello.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de diciembre de 1947.—El Secretario, M. Berdejo,

" + + +

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuflda al público que D. Pablo Cam­
panario Manchado proyecta Instalar iin electromotor'de 0,75 ca­
ballos de fuerza en su horno de bollos de la cbsa número 3 de la 
travesía de San Mateo.

Las personas que se consideren perjudicad.is por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de I.i fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conviniente,

Madrid, 17 de diciembre de 1947.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Urdenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pablo Villa- 
cumbrales proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en su confitería de la casa número 52 de la calle del Conde 
de Peñalver.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de diciembre de 1947,—El Secretario, M. Berdejo.

dencia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación dei presente «nuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 18 4,e diciembre de  1947 —El  Secretario, M. B er d ejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzos mnntcipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que Avenida Radio 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un taller de reparación 
de aparatos de radio e instalar uri electromotor de 0.50 caballos 
de fuerza en le casa número 1 de la calle de Tudescos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de diciembre de 1947.—El Secretario, M. Berw.jo.

En cumplimiento a lo dispuesto en kis Ordenanzas immicípalet 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Goti- 
záfez .Martín proyecta establecer un taller de grabado e instalar 
cuatro electromotores con fuerza total de 1,40 caballos en la 
casa número 85 de la calle de Ponzano,

Las personns que se consídereii perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ociib dina, a contar desde el de la fecha 
de publicación dpi presente anuncio, !o que estimen conve­
niente, ■

Madrid, 18 de diciembre de 19-17. - El Secretario, M. Bbhuejo

En cumpjímiento a lo dispuesto en los Ordenanzus nmnidpaleB 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Agadi (S. A.) pro­
yecta establecer un taller de construcción de máquinas, con venta, 
e instalar once electromotores con ffterza total de 10,70 caballos 
en la casa número 8 de la calle del Teniente Coronel Norefla 
(paso D).

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el lénnino de odio días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente muincio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 19 de diciembre de 1947.—El Secretario, M. Berdejo.
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Bn cutnplímiento a lo dispuesto en Us Ordenanzas municipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, José Alrx 
Figueras proyecta instalar un electromotor de dos caballos de 
fuerza en su fábrica de sobres de la casa número 14 de la calle 
del Pez.

Las personas que se consideren perjudicadas por di^ha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 18 de diciembie de 1947,— El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alvaro Voz- 
mediano Espinosa proyecta establecer un bar con cafetera e ins­
talar un electromotor de 0,2.5 caballos de fuerza en la casa nú­
mero 43 del paseo de Santa María de la Cabeza. ,.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria § instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi-

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Laguna 
Crespo proyecta establecer un taller de ajusfe e instalar un elec­
tromotor eti'Ja casa número 17 de la calle de Diego Bahanionde.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e tnstalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de lá fecha 
de publicación del presente enuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de diciembre de 1947.—Ei Secretario, M. B erdejo.

1+: Ht

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas munidpalei 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que O. Félix Fernán­
dez proyecta establecer un garaje en la casa número 74 de la calle 
de Donoso Cortés.

Las personal que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de diciembre de 5947,—El Secretario, M. Berdejo,
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Tarifa de anuncios oficiales
Pesetas

Relativos a subastas y concursos, línea. . . .
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, l ín e a ................................... .....
Relativos a instalación de moiores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e
I

incómodos, y demás que se publiquen por
.■ ■ ^

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . . .

0,75

2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen.
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